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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

5645

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de 25 de marzo d. 1985. d. la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectira5 para ltlgreso
en el Cuerpo Tecnico de Impecnón de Transporte
Terrestre.

Ilmos. Sres.: Aprobada la oferta de empleo público para el año
1985, prevista en el artículo t 8 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto;
por Real Decreto 152/1985. de 6 de febrero. figurando en la misma
10 plazas del Cuerpo Técnico de Inspección del Transporte
Terrestre, procede convocar las correspondientes pruebas selectivas
de eonfonnidad con lo establecido en el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado. incremen
lando aquella cifra en el 10 por 100, equivalente 8 una plaza.
conforme a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto citado.

Asimismo. y a propuesta de los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas, procede convocar pruebas selectivas
para proveer las plazas de este mismo Cuerpo que se relacionan en
el anexo 11 de la presente convocatoria.

Eosu virtud, esta Secretaria de Estado para la Administración
Pública. a propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones 'i de los órganos competentes de las Comunidades
Autónomas. y en uso de las facultades conferidas en el articulo 6.2
del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo informe
fa vorable de la Comisión Superior de Penonal, ha resuelto convo
car pruebas selectivas para cubrir 48 plazas del Cuerpo Tecoico de
Inspección del Transporte Terrestre, de las cuales 1I corresponden
a la Administración del Estado y 37 a las Comunidades .\.utóno
mas, con arreglo a las siguientes.

Bases de la convocatoria

1. Normas genera/es y si51ema ,selectIVO

1.1 Las pruebas selectivas se regirán por las bases de .esta
convocatoria, por el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciemb~
por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y demás normas que resulten
de aplicación.

1.2 El sistema selectivo para la provIsión de las vacantes será
la oposición libre.

2. Requisitos di! lo" candIdatO!

Para .poder participar en las pruebas selectivas será necesario
poseer los siguientes requisitos en la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de solicitudes:

a) Ser español. .
b) Tener cumplido&, dieciocho añOs.
c) No padecer enfermedad ni defecto fisico o pskluico que

Impida el desempeño de las correspondientes funciones.
d) Estar en posesión del titulo de Licenciado. Ingeniero.

-\rquitecto o equivalente.
Unicamente se considerarán equivalente! lO! que asi se declarcJl

por el órgano competente del Ministerio de Educación y Ciencia
e)' No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del sen'jcjo de cualquiera de les Admin~tracion" PúblIcas. ni
hallarse mhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentcncia tirme.

3. SoIicih«ies

11 Quienes deseen tomar' parte en estas pruebas deberán
ha(cr!o wnstar en instancia., se¡\lp m~elo.ap.robado por la
\ccretaría de Estado para la AdmlnlstraclOn Publica por Resolu
rión de 22 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23).
Las instancias les serán facilitadas gratuitamente en las Direcciones
Pro\ ¡nriales del Ministerio de Transportes. Turismo y Comunica
'-'Iom's, Gobiernos Civiles. Deiepclones del Gobierno, OfiC111a5 de
Corrcos. Centro de información Administrativa de. Prftidertcla.
Dlreccion General de la Función Pública E" Instituto Nacional de
\dministración Pública.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al ilustlisinw se"orPirector
general de Servicio~ del Ministerio de Transpones.. Tunsmo v

Comunicaciones en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación de esta convocatona en el
.Boletín Oficial del Estado•.

3.3 La presentación de solicitudes podnt hacerse en el. R~stro
General del Ministerio de Transpórtes, Turismo y ComuOlcaCtOnes
o por cualq.uiera de los medios que establece el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Admmistrativo.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, y se
ingresan\D en cua¡quiera de las Oficinas de ra Caja Postal de
Ahorros, en la cuenta corriente número 7.490.561, de la Oficina
Central de la Caja Postal de Ahorros, indicando «Pruebas selectivas
Cuerpo Técnico de Inspección del Transporte Terrestre).

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos.

Los derechos de examen no serán devueltos más que en el caso
de no ser admitidos a las pruebas selectivas por falta de alguno de
los requisitos para tomar parte en las mismas. siempre que los
interesados formulen reclamación en este sentido, en el plazo de un
mes a partir de la publicación de la aprobación de la lista de
admitidos 'r' e'lcluidos en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Admisión de cand;dato~

4.1 Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
bastará con que los aspirantes manifiesteD en sus instancias Que
reúnen todas y cada una de las condiciooes exigidas en la base 2,
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de mstam:ias, )' que hayan abonado los derechos de
examen.

4.2 Expirado el plazo de presentación de instancias., el Direc
tor general de Servicios del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, por delepción del Secretario de Estado para la
Administración Pública, dIctará resolución en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. La
resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado. y
contendrá además del lugar, fecha y hora del comienzo de lo!
ejercicios. como anexo único, la relación de aspirantes excluidos..
con indicación de las causas y del plazo de subsanación de 101 -;
defectos, en los términos del articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

4.3 Lo6 errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 4
momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad .')
con lo dispuesto en el artículo 11I de la Ley de ProcedillJiento •

Administrativo. '" "4.4 Las listas de admitidos se expondrán en el Centro Dírecti·
va correspondiente y en las Direcciones Provinciales del Depana.
mento" veinte días naturales antes de la fecha de celebración del ,~
primer ejercicio y con una antelación minima de tres días naturalq .
el1.-eJ lugar de celebración deJ mismo. '- '.J

4.5 Si algún aspirante no hubiese figuradO en la lista de .1
excluidos y tampoco constase en la de admitidos a la que se refiere !
el apertado precedente, el Tribunal 10 admitirá provisionalmente a c\

la realizáción de los ejercicios, siempre que acredite documentaJ.
! mente, ante él, mediante copia de la Solicitud seilada por la oficina

receptora, en la que conste el abono de 103 derechos de e'lamen.
conforme a la base 3.4.

A dicho fin. el Tribunal se constituirá en sesión especial una
hora antes de comenzar el primer ejercicio, en el lugar donde
hubiera de celebrarse éste, resolviendo provisionalmente, sin mali
trámite, las peticiones que, mediante: comparecencia. puedan pre
sentarse por los aspjrantes que se encuentran en las circunstancias
mencionadas.

El acta correspondiente a esta sesión se remitirá en el más breve
plazo posible al organo señalado-en el apartado 4.2. quie.n resolvera
definitivamente sobre la admisi6n o exclusi6oy comuOJcándolo al
Tribunal para su conOCimiento, efectos y. en $U caso, nohficaClón
a los interesados.

4.6 En el supuesto de que por circunstancias e'lcepcionales se
hubiese de modificar el lugar. fecha o la hora' de celebrac~ón del
primer ejercicio; deberé publicarv en el «Bolettn Ofic131 del
Estado».
5 Compoüor1rl (tmslírución y actuación de los árganos de

\elecdón

~.1 El Tribunal, calificador, de ... pruebas, selecllvas estara
compuesto por los silUientes miembrol: .

•
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Trl/n¡naJ rt'tular
":

Presidente: Don ~anuel Panadero López (Director general de
"f1'lftS\lOrlel TcrreIUa). " .

Vocal..: ..-
Don Alfonso SAncIIez M...... (Cuerpo ncm"" de ,Inspe<ción

del Trlnsporte Terrestre). '
Don Ramón Oniao.. Fernlndez (Cuerpo ncmco de Inspec-

ción del Trampol1e.Temstre). '
Don Alfonso Núftez A.Ies (Cuerpo T«nico d. Inspecci6n del

·Transpone Te..........).
~ Don Enrique Poaplana Espona (Oserpo de higenieros de
Caminos, Canales Y' Puertos). '

Do1la ROlO Prió Miravet (Cuerpo Superior de Administrado""
Civiles del Estado). . .

Secretario: Don José Manu~l Fernández González (Cuerpo de
lP¡eAieros ele <::&n!Iinos,~ y P;u:nOsl.' '

" ", '1'rr1m'lá' suplenr.
. Presidente: Don MalÍuel i.6pez'Gallina! (Cuerpo Tóanco de

tnllll"CCión del :rcanspone T~). '. .'

¡::,,:,VocaU;s; ~: '\'~'"
-'Don _ "Rolllés Gan:1a'(CIIerpo 'Técnico <le fnspección del

T~~eii:~(c\.erpo T6tnico lÍe Inspeccién &1
Transpone Ten'eIlre). ,'., ,.'. ..' ,

Don Luis Alonso Puten (Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puenos).·· .

"Don Julio Pardo Lan","(Cu~ de lliJenier,os de Caminos,
.Canales,y Puerios).' '"

. Don Juan Terrad.. Batalle (Cuerpo Superior de Administrado-
"" Civiles del Estado). . ,

Secretario: Don PauliftO Bretón Mufioll (Cúetpo de Letrados
de AISS), '

5,2 Didw TribuJlBl, a eféctos de asistencias, tendra la ai:tego
lIa primera de las recosida" ea el ....xo lV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio.

5.3 Los miembros cIeI Tribunal deberán aboten..... de interve,
air cuando ·amcurran en dios aJaunas .de las circunsiandas
previstas en el urticuIo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo o en los supuestos previstos en elaniculo U.3 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre.' ....tiflCándolo a la autoridad
competente.

lJualmente. de confocmidad COn lo previsto en el artículo 21 de
la cnada Ley. los apirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuandocoDCUJ'J'llD"una de las circunstancias contempla·
das cn e! punto anterior. "

5.4 Los Tribunales 110 podrán constituirse ni actuar .in la
~ al menos, de .... de .... ~iembros.

·6. ComitllZO. crmlmido ydesarrollo de.,s ejercicios
~ 1 Las pruebas aelectivus se desarrollarán con atrtgIo al

siguiente calendario:
a) Fase de ooosición: Comenzará antes del 30 de junio y

deberá haber fin8J1V.dO antes del 30 de septiembre de 1985.
b) Curso .electivo: CornC:nzará una vez fina'izada la &se

anterior ~ tendrá una dunlción aproximada de tres meses.

.- . 6:2 4 '18te de oposición comprenderá los siauientes ejercicios
ehmtnatonos:

Primero.-Omlistúi ea deoarrollar por -nto, dUllUlte un
tieml"'máximo de .... Itoru. un serna de c:arácter general
relacionado tlCln e! JlRlIl'Bftta de materias queae c:ontieoe en el
llnexo I de esta Resolución (1I&I1e 11• .;en:iClo eocrito).

El Tribunal det.emtinart, Úlmediatamente anlCS de celebtBi*' el
~el)'!cio. dilo temas de~ F.nera\. _ serán propuestos a los

• aspmsntes, 'los''''''' eieIir'n 1ibremente uno de ellos para la
, realizuci6n cIeI ejercicio. .

En _ ¡lrimer~ le w1nrará la fOrmacióo ..-.1 Y
~universitaria. la eIaridlld Y e! <ll'den de exposición de ideu Y la
facilidad de expresi6n escrita. ,.'

Los .spirantes"'o podl'Úl _ultar, 'para la realización de este
ejercicio l.!iDlÚnlieXtO escrito o documentación complementaria.

A la finalizacióD del tiempo ¡ftvisto entrepl'Úl los ejercicios en
sobre cerrado al Tril>unal, -proc:ediendo después a Al lectura p(lbIica
... la 10cba ~ 1...., qoe-delllrmine el Tribunal.

5egundo.-oimistirá en la exposición oral, <tUllln.. <In tiempo
muirilo <le l:intuenta minllt<Je, de cuatro temas extnsldilo al azar.

, de 10s'ClJtlteftidos en la parte I del prosrama; tIosde ellos _n de
la parte de materias comunes: URO deDet1lcho AdminiSlrativo y
'Otro de PoIltica Eronómica. aendo Ubre el orden de exposición d.

los mismos: y los otros dos _ de las IR&terias especificas. grupos
~. B.o C. según se trate de materias jurídicas. económicas o de
maenieria.

Los aspillUltes dispondráa de un periodo de tmnta minutos
..... la preparacióa de este~io. en e! que podrán elaborar, sin
apoyo de documentación alguna, los luiones de los lemas que
1'Ddrán oolllUIW eft la eq>osic:ión oral. .,

Una vez desarrollados IQS dos primeros temas o transcurridos
vei~te minutos de exposición, el Tribunal podrá dec.idir que el
aspirante abattdont fa~ Por estimar su actuación notoriamen
te insuficiente. Concluida I'á nposici6n oral, el· Tribunal podrá
dialogar con el candidato 10m cuestiones relacionadas eón Jos
temas que haya -desarrollado. El coloquio tendrá una duración
máxima de diez minutos.'~ ~

~ este ejercicio le valorarán el volumen de,conocimlentos. la
clandad de expresión .y la facilidad de expresión oral. . '
.' Tercero.-Con¡,jstirá en desarrollar· por escrito.dlJranle un ·tiem·

ti máximo de le'l. hOl'llS, cuatro tenIaS eJe&idos al azar de la parte
1 del pr~ma, tres temas de las materias em:nunes. y el restante.

de las específicas JfUPO A, B o c,aegún la, opción. Po.teriormente

:1~ri~rá' IU lectura."?b~ica~"Ia~/~,~'q;.de;,:i~
Cuarto.-Consistirá en el desarrollo de tres ejercicios prácticos

_uestos 'por el Trilounal, <Ioe ••e l'llosclel·..."IlO común y el
restante de cada """ de los ,",pos esped{1COS relacionados,con la

,parte IU del anexo I !lel prtllfllDl8., : , ,. ,.',

éE'-" su desarroUo, los upi!B... .dispgnd~áq de,~néo horas.
endo consultar los Iextos. libros y apuntes que aporten; Q bien

r.s '!114'. entre los diaponibles en el lugar tlcl.Wnten•.solidte ~ I<s
..-edite el TnbunaJ. ~ _,,-')¿' :,:".',tü... .,. . /.'

, "Quinlo,--PnJcba de earáCter 'OlIllllttariu«Jbre~inio'escrito'y
oral de una n más lenguas _jeras ~_. -CousiAirá ea la
traducción 4irecta de un texto propuesto por el Tribunll, y
post~nor co~v~ció~, en idioma .francés. ingles o aJemáR, durante
8D ue~po máJUmo de ~nta y cinco minutos. A-dichos efectos
los aSl?rrantes deberán consignar en Jo iDJl8llCia _ndiente el
o los idiomas ele¡idos. ' , ,,' ', .• ' .-," '

Para, calificar el ejercicio. el TribuIIa1 podrá cksignOT,penonas
, eBpeCUllizudas que le aseSOl'C1'f'aobre e! 1TBd0 de conocimiento de

los aspirantes. . . '

. 6.2.1 Exenci6n de realizaci6n ,del primero y segundo eje"'i.
Clos: De conformIdad con lo dispuésto en el apanado 1.2.4 de la
Orden de 9 de octubre de 1976 (dIoletln Oficial del Estado» de 1'3
de nov\embrc), y apanado 1.3.4 de la Orden de 4 de junio de 1979
(dIoletm OfiCial del Estado» de 12 de,uniol, sobre convocatorias
de OpoSICIón al Cuerpo de Inspectores del Transporte Terrestre,
quedarán el<entos de realizar e! telundo o el primer ejercicio,
~vamente. aqueUos aspirantes que en las referidas tonvOCll·
tonas hu~ oblénido la puntuación ftlQUerida para ~1I0. •.

Los asprrantes que hubieren obtenido ene! aegundo ejercicio de
la presente ronvocitoli. una calificación 1iual OSllperior lo 17
puntos quedarán exentos de realizar 101 dos priineros ejereicios
&IJrtl!'adM en las dos ""'!VOClltoriaS in~tam ....te siguiemes de
OIlOS1ci6n al CUerpo nciúco de Inspección del Transpl>rte Terrestre.

. 6. 3 ~ las pruebes selectivas *' establecerán para las personas
mm...válidas que lo soliciten adaptación de tiempo y medios para
su realización en isualdad de arndiciones respecto a los demás
partiCipantes. '

6.4 El orden de aetuación de (os aspirantes para los ejercicios
se iniciarán alftIbétieamente por el primero de la letra l. de
conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 20 de febrero de t985
(dIoletin Oficial del Estado» del 26/. por la que se publica el
~ultado del sonco celebrado el dio 5 del mismo mes.

-.6.5 ,El primer ejercicio se reali.zañ en ellupr. fecha y hnra que
ae életertnine en las resoluciones a que se refiere la base 4.~. Los
~"'uncios para las restantes pruebas se harán públicos por el
Tribunal en los locales donde $e hayan realizado las pruebas

,BDteriores con doce horas, alllleDOl, de antelaci6n del comienzo de
,las mismas. si se trata del mismo ejercicio,y con veinticuatro, si se
UDta ,de un .nuevo e,jerciclo. leIlicDdo ,en cue¡ita lo -dispuesto en el
artículo 14.1 del ReaI Decrci<>%223/1984. .

,6.6 •Los D!'PÍ'8Dtes .an cQDvocados para cada ejercicio en
úiiico .Darn8mir:D.~ lien40 ndUidos quienes no compárezcan,
salvo en los casos debidadiente juslíficados y libremente apreciados
por el TrilJunal.,' "",
;¡!"En cualquier momentod. TribImaI,...~ requerir a los aspiran-
tes para que acmtitcD ·su PtI"SOD&Üdad. ,.'

6.7 El Presidente cIeI tribuDaladoptará las medidas oportunas
...... prantizar que los ejeroiciQ& escritos~ corresi<loe sin que se
,COIlOZOS la identidad de Jos aspirantes. utilizando para eUo los.
impresos aprOOados por la O<den del Ministerio de la Presidencia
de 18 de febrero <le 1985 (<<Boletin o/kial del Estado» del 22).
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7. Calificadó1r de 'los ej~rcidos

Los ejercicios se calificarán con arreglo a los siguientes criterios;
Primer ejercicio: Se calificará con una puntuación. entre cero y

1,4 puntos, considerándose eliminatoria la puntuación inferior a
sIete puntos.

Segundo ejercicio: Se calificar* con una puntuación entre cero
y 28 puntos, considerándose diminaloria la puntuación inferior a
14 punto&. ,. ."'. .

Tercer ejercicio: Se calificaré cQil una puntuación entre cero. r
40 puntos. considerándosecli~ la puntuación inferior a 20
puntos.

Cuarto ejercicio: Se cali.ficad ~O-l¡USa puntuación entre ~ro y
18 puntos, considerándose eliminatoria la puntuacióD. inferior a
nueve puntos.
, . Quinto ejercicio: Se calificará con máximo tres punto,J por
IdIOma. .

La puntuación de cada opositor en los diferentes ejercicios se
formará con la media aritmética de las calificaciones de todos los '
miembros del Tribunal

Una vez realizado cada ejercicio Por tod~ los aspirantes, el
Tribunal hará pública, en el lugar de celebración del mismo, la 1i~1a
de aprobados con la calificación obtenida.

8. Relación de aprobados en la fase. oposición, presentación de
documentos y nombramiento defimciontuiQs en prácticas ..

8.1 Finalizada la calificacion de los aspirantes, el Tribunal
hará pública la relación de'aprobados, por orden de puntuación. en
el lugar o lupre:s· de celebración del último ejercicio, no pudiendo
rebásar éstos el númere de plazas cohvocadas, Y. a través de su
Presidente, remitiré dicha relación a la Direcci6n General de
Servicios del Ministerio de Transportes, TW'Ísmo y Comunicaclo-
nes. Cualquier propuesta de aprobados: que wpere el número de
plazaJ convocadas será nula de pleno derecho en lo que exceda de
dichas plazas. ,

8.2 En la relación de· aprobado& el .Tribunal deberá incluir
diligencia haciendo constar la fecha de publicación de la misma,
con la mención expresa de Q.ue dicha fecha inicia el plazo previ!¡to
en la base si~uiente para .. presentación de documentos.

Los opositores propuestOl deberán presentar en el Re¡istrQ,
General del Ministerio de Transportes., Turismo y Comunicacio
nes, O por cualquiera de los ~edios que establ~e el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de veinte
días naturales a-contar des4c la p~blicaci6n de dicha relación, los.
sÍluientes documentos: '1 - _.

a) Cenifi~ación de:iutcimieñtQ expedi<la por.,el Registro Civil
correspondiente.'· . "" .

b) Copia autenticada o fotocopia, que será ~bidamentecom

pulsada, de alguna de 1.. titulacion... referidas en la base 2.d) o
certificación académica que acredite tener cursados .y aprobados los
estudios precisos para la obtención del·título correspondiente, en
unión de documento que acredite haber abonado los derechos para
la· expedición del· mismo.

c) Certificado mWco iCreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto fioico o psíquico que le imposibilite para el servicio. Este
certificado deberá ser eX~dG por eL filcultativo ~ medicina
general ~ la Seguridad SOcíaI que corre<ponda al interesado, y en
caso de que éste no esté acogido al régimen ~ la Seguridad So<:iaI
se expedirá por las servicios provinciales del Ministerio de Sanidad
'i Consumo 'i organismos correspondientes, de las Comunidades
AÚfÓnomas. '" ' .' - " . .., .

los aspirantes que tengan la condición de minusválidos debe·
tán presentar certificación de Jos órganos competentes del Ministe
rio de Trabl\in y Seguridad Social que acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que.corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoría. . " .".

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adn»-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. _. ,,: -

e) Declaración de si. son~o no funcionarios de carrera de la
Administración Civil, Judicialo Militar y, en caso ~ serlo, sueldo
por el que optan durante el cuno se1ectivo, de conformidad con lo
establecido en el Decreto 1315/1972, de 10 de mayo:

8.3. Los .opositores que tu'1'ieIeD1a condición de funcionarial
públicos estarán exentOS de justifica, lIoc:umentalmente las condi.
cíoeris y réquisitot ya acreditados para obtener su ante:ri()r nombra,.
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organis
mo <le que dependan, a<reditando SI> condición y cuanlal
circunstancias consten en su expediente pePiOn81:,· ;:'; .

8.4 Quien.. dentro del plazo fijado. y salvo ca... de fuerza
mayor librementé apreciado por el MinisteriO de Tra~
Turismo y ComunlCllCio..... no present...... la. conesponcliente
documentacii'>n•. no podrtn _ nombrado> funcionarios en prteti
cas del Cuerpo de Técnicos de InspeeclÓlr del Transporte TerreJtR

y qu~ anuladas. toda~ sus actuaciones, sin perjuicio de la
respon~blhdad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su
instanCia. .

8.5 Conjuntamente con los documentos a que se refiere el
apartadc? 2 de esta. ~ase, los aspirantes aprobados deberán presentar
por ~scnto su opelon por las plazas correspondientes a la Adminis
traetón del Estad.o, o a 1..Comun~Autónoma.. Dlcha.opción
se eJe~ ~r el orden de .la. puntuación obtenida en el conjunto
de los eJercicIos de la OPOSICIón.; .

8.6 Transcurrido el plazo de presentación. de documentos,' por
la Secretaria.de Estado para la Administración Pública se procederá
al nombra~lento de funclOnanos en práctIcas del Cuerpo Tecnico
de In~pecclondel Transporte Terrestre de los aspirantes que hayan
obtenido plaza para la Admi~i~trac.ión del Estado, previa propu~sta
de la. Subsecretaria del MlDlsteno. ~ Transpol'les, Turismo y
ComuDlcaclOnes. En este nombramiento se hará constar la fecha de
los efectos económicos que les correspondan como funcionarios en
prácticas. .

~~r el Ministerio de "franspones, Tummo y Comunicaciones se
remItIrá la documentaciól\~orrespondiente a los aspirantes que
hayan optado por las plazas de lu Comunidades Autónomas
acompañada de la lista de aprobados publieada por el Tribunal. co~
el fin de q~e por el órgan.o competen~ de-aqUéllas se efectúe·e)
correspondiente. nombramiento de funCIOnarios en prácticas.

De conform,ldad con la no~.ativa viken,te! quit:nes estuvie.ru
prestando setvlCIOS en las disnntas AdmlOlstracrones Públicas
podrán continuar percibiendo las retribucionet que les correspon.
da.D, salvo que hayan optado expresamente por el régimen econó
miCO estableCido para los funcionarios en ptácticu.

9. Curso selectivo

9.1 los aspirantes que hayan sido" nombradoS funcionarios en,
prácticas por la Secretaria de Estado para. la Administración
Pública 'asistirán" en Madrid a un curso selectivo de uná duración
aproximada de tres me5e5.

Su contenido. calendario y proffsorado se establecerán oportu
namente por resolución del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones.

El curso selectivo de formación podra simultanearse oon la
realización de trabajos específic09 en las distintas dependencias del
Ministerio.

El Tribunal habrá de ealifi~, hasta un máXimo de ocho
puntos, los resultados obtenidos por los funcionarios en prácticas
en el Curso selectivó, que se adicIOnan\. a los resultados obtenidos
en la fase de oposición.' .

A propuesta del Centro directivO·cOlft:SpOndiente. el Ministerio .'
de Transportes. Turismo y Comunicaciones podrá. declarar no
aptos· a los' aspirante!J que no hubiesen realizado el curso con
aprovechamiento, los cuales podrán incorporarse al curso inmedia
to posterior con la puntuación asignada al último de los participan..
tes en el mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos.al
nombramiento de funcionarios de carreta.

9.2 ,Los aspirantes nombrados funcionarios en prácticas por el
órgano competente de las Comunidades Autónomas realizarán el
curso selectivo que por dichos órganos se determine, a cuyo fin
oodrá celebrarse un convenio con el Ministerio ~e Transportes.
'turismo y ComunicacioneS.

9.3 Puntuación filiaL . .
La puntuación total que serVirá de base- J?lU'8 el' nombramie~to

de los funcionarios en prácticas como. funCIOnarios de cairera se
obtenará sumando la puntuacióñ final alcanzada en la fase de
oposición con la pdrrtuatión obtenidá en""et curso- selectivo.

10. Nombramiento de funcionarios de cárrera y destiTIo de.finili~o

10,1 Concluido el curso selectivo, la Subsecretaria del Minis
terio d. Transpo""., Turismo y Comunicaciones f<>rmulará pro
puesta. para su nombramiento como funcionarios de carrera, de los
aspirantes que hayan superado todo el proceso selectivo~ hasta el
límite de las plazas anunciadas para la Administración del Estado
que, encontrándose vacantes, se hallen dotadas preliupuestariamen
te. así como de los puestos a los lI,ue aquéllos puedan Optaf. La
Secretaria de Estado para la Admimstraclón Pública, a la vista de
dicha propuesta, procederá al nombramiento como funcionarios de
carrera mediante resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado». . ."'. .

El nombramiento de funclonarios de C8f1'CJa. de los funcionarios
en práctiou ~ 1.. Comunidactes. Autónomas se efectuará de
acuerdo con 1.. normas que sean do apli<ación cobforma a lo
dispuesto en su Estatuto ~ Auto~

10.2 Aquellos ..pirant... ClLIe.....lrt>~ 1.. plazas convoc~s
"y habionde superado lOdos 101 ¡equisilos del proceso selectivo, no
puedaD ..r nombrados funcionari!MI de carrera por fillta de vacantes
pmup....tarias. cesatáll eOPlO funcionaPoo el> pj'áclicas con efectos
de la misma focha en que se efectU. el nombramiento de funcion..
rios do carrera de los restantes. Quedarán en situación_de expectati.
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.... de '1I08'l-"ieM!> ,,_t1""'_ flmrionarios de ...rtmI
con ocasión de vacante. .

. Mientras permanezcan en situación dee~pectativade nombra
"lento. no 'Iend~ derecho. 'percimr fml\,l1leracion alguna.
l'endrán. prefemtClI para la prntaci.ón de leTVicios de carácter
temporal hasta tanto reciban el nombramiento de funcionarios de
carrera.

t l. Norma ,final

La convoCatoria y iU¡,ba5eS.)' cuant.os actos administrati\"os se
deriven de ésta Y de la actuación de los Tribunales. podrán ser
impugnados por los interesados en el. plazo )' en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. n. #

, Madrid 25 de marzo de 1985.-E1 Secretario de Estado para la
Administraci6n Pública. Francisco Ramos y Pemández-Torrecilla.

Umo.. Sres: SilhIeclClario 4el Ministerio, de Transportes. Turismo
y Comunicaciones. Director general de la Fulh:ión Pública y
Presidente del Tribunal.

", 'ANt'xO l' ,'.

, • l'ARTE'PIÜMERA: SEGU1'mO DERCICIO (ORAL)

, .,' ... ' '~MIIliI!riIs eJI"

DerecIw"Mmillistratillo y Constitu¡:ional

Tema 1. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido.
Tipos históricos de Derecho Adminístrativo',-Sistemas contemporá
-DeOS 'de Derecho -Administrativo. 'La Administracion pública:
Concepto. Lo Admini.traeilln: Los funciones y poderes del Estado.
"El control legislativo. jurisdiccional y político de la _AdministTB- ~

cilln. . .
Tema 2. LaS fuentes deI'Derecho Administrativo. Concepto.

Clases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes Constituciona
les: Concepto, caractereó y valor juridico liJnnaI. Las leyes ordina
rias. DíspoSicionesdel Poder Ejecutivo con fuerza deLe)'. , '

Tema 3. - El Reglamento, Concepto. caracteres y clases.. justifi.
cación y fundamento de la potestad n:aJamenlaria. Reglamentos
U¡;p1es: Concepto y recursos. Instrucciones y circulares. Los
principios generaiel del Derecho l' la Jurisprudencia.

TeJWl 4. Lo relación juñdico-administrativa: ConcePto. Suje
tos de la relación juridko...administrauva. La personalidad jurídIca
de la Administnlcióo. Capacidad jwidica de la Administración. El
administrado: Concepto y clases. Capacidad juridica l' capacidad
de obrar en el Derecho Administrativo. Causas modificativas de la
<:opacidad del administrado.

Tema S. -El8CtO admiolstrativo: Concepto. naturateza jurídica
l: dases. EIeme1ItoI del ac10 administrativo: Sujeto, objdo, causas.
fin y ronoa. Los actOS~ La eflCllCia del acto administrativo.
Principios lfII"I"lIes. f.jealtivídad del acto administrativo. Procedi
mienlO5 deejecucióo. Nlllidad de pleno derecho, anulabilidad Y .
revocación de 101 actos Idministrativos.·
, Tema 6. El pmoediníiento administrativo: Concepto y natura
leza. El procedimiento administrativo como prantia. La, Ley de
Procedimiento Admillistrativo: Ambito de aplicación y pnncipios
informadores. El pivoedirniento administrativo: Iniciación. orde
nación, instrucci6n y terminación del -procedimiento administratí-
VD. Los procedimientos especiales. ',' ,

• Tema 7. Los contratos administralivos: Naturaleza. caeacteres
'1 eIases. Elemeatoo: SI\jelos. objeto,. caUIO y IOnna. Principios
bésicos de la Ley deConuatos del Estado. Fo"",,"~ oonlJalación.

, Tema 8- ,Las·lilnnaJ de acción administrativa: Concepto y ,
da..s. El ÚlIDeDto:' Concepto, ,evolución bistórica y medios.

, Tema 9. La pólicía administr.ativa: Cooceplo,evoluciÓD histó-
ril:a. fundamento "1 límites. Mani"staci0Qe5 del.poder de poIicta.
, . J ema 10. E1"rvicio público: Coacepto y evolución bis\órica.
Formas de .,... deJos lervieioo públiooo. Ewnen de \lOSIÍÓl1
directa.

T-.4l.. ~'M<ldaIidades de lB gesti6n indireéta del .....icio
péblíoo: Elntrendamienlo, <e1 c:otIcieno'Y la -.i6n. 1.a5 tilnpre-
as ftaciOllBles.,-.,--' '. ,'. ',.

Tema 12. El dominio púbhco: Concepto~ osturalezajuridica y
elementos. ,Régimen juri~ico del. dominio público. Los bienes
patrimoniales delils Entes "úbIico!: Conoopto y dases. Regimen
Jurídico de loo bienes ""trimooiales., ' . ' ,'. . :

Tema 13. 1.a expropiación, ronooa: Concepto y elementos.
Analisis del procedil1l1ento general de expropiación forzosa, Proce·
dimientos especiales. Otras prestadones reales «iR natura)). .
, TeJWl 14, Los nx:ursos m vía ailministrAtiva: Concepto.
ilatllf"!eza ~urldica y ~.~uisito~ Fn~es de los recursos
adm¡nl~ratl\rOS:Matena recumb1e, legItImaCiÓn y órgano rompe·

-lente. Estudio de Jos recursos de alzada. reposición y revisión.

lcma 15.. La Adminisltación CeotraL 0J¡an00 iuperiaÍa de
la Administración Central in Espaila. Jefatura del Estado. El
Consejo de Ministro.. Los Comisiones delepdas del Gobierno.

.Tema 16. El Presidente del Gobierno. Vi<.g>reaidentes. Los
Mmlstro.. SecretanOS de Estado. SilhIec",\lII'ÍOI, Directores .......-
les y Secretarios generales Técnico<. ,

Tema 17. Organo' peritericos de 'la Administración Central·
los Gobernadores civiles, Gobernadores ,.,nerales, Subcobernad02
res y Delegados del Gobiemo.. 'Otros orsanos peritericol de ,la
Admmistración Central. . ~ ". _ ,

Tema 18. La Administracióli~Suconcq>lO, evolución y
tendenCIas actuales en Es~.Ptidadesque compreDde. Itdacio--
nes entre la Administracl6a Central Y Local. '

Tema 19. La PrOvincia: Su moción en el réBimen local
e~pañoJ. Organización y competencias de las DipulaCiones provia-
cWes. Mancomunidades. Regímenes especiales.

Tema 20. El Municipio: Naturaleza y evolución histórica.
OrganIlOClón y COíIlpetenClOS del ;\)'iutIaDliento. Mancomunidades
y Aarupaciooes, Entidades~~ Los problenw del
MunK:JplO de España. ' . . " "

Tema 21. La Administración institucional. Concepto y cluifi
<:ación de loo Entes públicos DO terrilDrialeL """l>ito ele ap\ialei6a
Y principios 4"neralesde la Ley de Enúdadel Eslátales Alllóllomal
de 26 de dictembre de 1958. ,Creación, extinción, orpnillejón y
funCIonamiento de los Oraanism05 autónomos. . .

Tema 22; La Ley de FllDCionarios Civiles del Estado: AnlbilD
de aplicación. Ques de personal al servicio, deJa AdminíJlraeión.
Oraanos superiores de la Función Pública. I q.isJación aplicable a
los funcionarios de la Adn¡inistración Loca1 e Institucional.

Tema 23. Los, funcio\UlfÍOS Pe C8ITetll: CoiM::epco 'ydases.
AdQuisición y pérdida de la condición de funcionario. Si\llllCÍODeS
administrativas. Deberes y inCompatibilidades.

Tema 24. Derechos {Wofesionales, económicos y sociales de
los funcionarios. La Seguridad Social de Jos ljmcionarios públicos:
Derechos pasivos, mutualismo ..dininistrativo y ayuda familiar.

Tema 25. Responsabilidad do Jos /iml:ionarios plibliCOL Res
ponsabilidad CJ,·vil. Responsabilidad penal. Rétlimen disciplinario.

Tema 26. La Constitución espailola de 19'18: Coasideraciolle
preliminares. Derechos y deberes fundamentalesde las penonaL El
CTilerio de lá Rformá coDStitucional en nuestro DcreCbo. . '

Tema 27. Forma del Estado en ~ Ié¡imen poUtico~
actual. La 'efatura del Estado. Sus funciones y poderes. Nnrmas
sucesoras y regencia. El Gobierno y.1a Administración "" el lIIIamI
constitucional español. Relacióil eitlre el GobíeÍ1¡o Y las Olnes.

Tema 28. Las Cortes Generaiel españolas. Allt«;edenres bisIó
ricos. Estructura y orsanÍlaCión del Con¡reso de los Diputados j el
Senado. Funcionamiento de las CAntaatS: En Pleno}' por Comisio-
nes, Los ti-rupos parlamentarios. El Defensor del Pueblo. .

Tema 29. La ::=ióIl territorial del Estado en el, awn:o
constitucionaL'~ • . ración U>caL Las Comunidades _
nomas. Vias de acceso, • la autoDOmia y,niveles de auIOl\ClIIDla. Los
Estatutos de Autonomía. .. , . , - '.' "

Tema JO. La libertad del comercio e industria. La p1aniliea
ción )' su wobIemálica juñdicacDereehos del COIlSumidor y
usuario, El fnstitnto Nncionál para el Consumo. Las CámaraI de
Comercio.,"·,"·,

l'oIiIico·Ecort6m/(Q' , ,
Tema 1. La ciencia de la EcollODlia. Objeto de la ciencia

económica. Caractmstica d~ la aetividad económica. Elprincipio
de «ocasev> en E¡:onomi-. Divisioiles de la eiencill eeool6miCa.

TOJWl.2.· las dOcirínai eeool6mials (1). La CicUeIa libmL El
pensamiento~ de Mar:><.. '.' "

Tema 3., lAs doctrinas económieas (11). ..EI .n1aJIinaIitmo.
Teoría ..,neral ~ ,Keynes. ,Tendenciasacliialeo del penJ8lllicalD
económico. ' , . ,. "."".' ' " .,

Tema 4. El <:onIUAlO. Los bienes Ysu A8IUtlIleza: Bienes libres
)' ccoDÓRliCOS. Bienes DI8teriales e ilunatériales. Bienes de primer
~~n y órdenes~Loo,~orliiJ¡arioI de la pIoduc-

"""i%':~"L~;r"o.~ de~m:o.ias '. idedtos
hwnanas y su claoi,ficae,iPi>: La l!'y 1Ie~ÓD. La ..J:.l: de un
bien: Unidad total. ida4ivay~ LaS lineas de indif'emJcia.

Terna 6, .El proceso~o. /..a producción en EcGolomIa.
Empresa, productos y inl>dios ..de piOducción. Lo ÑIIéióD de
producción, las líneas.de i¡uaI pnIIbo;fo. La Jlfoductividad: CIues.

Tema 7. ~ioH~ El ineraido y sus tipos.l.a teoda
de la ¡len¡andlL La IeOria de Jo oferta., teori¡ ~ta1 del ptecio
de mercado. . , ', -,

Tema 8. La ronnación de las ",ntas. Lo tierra como 1aeIor de
I'l'od,uccióo.Las leyes aet mínimo,']J del rendimiento deefteiente.
la renta de la tiena: Diversas ex",tCaeiooes. ' ,

Tema 9.. El trabaJo c:omo laCtor de la prod~ÓI\. e oaI8rIo
como retribución del trabaj<r. {)iversM ÍI\terpreUICJOn. El InteIts
yd capital. El beneficio d:el empresario: Diversas teorías.
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Tema 10. El ingreso nacional y su distribución. El producto
nacional bruto y neto. La renta nacional: Formas de cómputo. La
distribución funcional y espacial de la renta

Tema 11. El qinero y el sistema monetario. El dinero: Funcio-
nes y clases. la oferta monetaria: Sus componentes. El s'istema
monetario: La Banta central y privada.

Tema 12. Relaciones económicas internacionales. El comerdo
inter!1.aci~nal: V~ntajas. 4 teoría de los costes comparativos. La
relaclOn real de intercambIO. ','. .

Tema 1J. El tipo de cambio. Fbrmación. El tipo de cambio de
equifibño. Los- mercados de divisas;

Tema 14. La balanza ~e pagos. Significado y !'.1S diferentes
saldos. EquIlibrio de la balanza dio Pasos.

Tema 15. Los sistemas económicos. Diferentes sistemas e<:o
nómicos. La economía de. ritercado: Principios básicos.

Tema 16. La economia de dirección central: Fundamentos y
esquema de funcionamiento. .

Tema 17. Crecimiento y desarrollo económico. Factores.:de
terminantes del desarrollo económico. Diversas teorías sobre el
desarrollo económico. Las etapas del desarrollo económ ico.

Tema l8.. Organización ·económicá internacional. El Banco
Mundial y el FMI: Evolución y situación actual. la UNTAD Y el
comercio interna't:ionat

Tema 19. La Comunidad Etonómica Europea. Antecedentes.
Los tratados de París y Roma. Organización y funcionamiento de
la CEE. Situación actual y perspectivas. ~

Tema 20. El gasto público: Concepto y clases. Dinámica del
gasto público. Límites, control y efectos.

Tema 21. Los ingres9s públicos; Concepto y clases. lngrésos
públicos no derivados del impuesto. Especial rererencia a las tasas.

Tema 22. .EI impuesto: Concepto. Principios fundamentales
de la imposjción~ La distribución técnica de la imposÍción.

Tema 23. Impuestos y tasas que gravan los transpones terres-
tres. . ,

GRUPO" A. JURIDlCAS

Materias tspecllkas

Derecho Mercantil

Tema~. Concepto del Derecho Mercantil. Las fuentes del
Derecho Mercantil. Antecedentes, y estructura del Código vigente.
Uves mercantiles' especiales.. LOs usos de comercio: Clasificación,
vafor Jurídico y prueba de los usos mercantiles. El Derecho común
como fuente subsidiaria; reglas' P'3:ra su aplicación.

Tema2~ AttÓ$ dé comercio: C-oncepto. Sistemas jurídicos a
propó$ito de su clasificació~ y determinación; posíción del Codigo
esPa~oI. El problema de los aetos namados mIXtos o unilaterales.

Tema 3. La Empresa mercantil: Concepto. El patrimonio de la
Empresa. Conrepto de mercadería..

Tema 4. la EmpreSa'como objeto del tráfico:jurídico: Trans
miSión, ¡>renda y am;ndamiento de la Empresá. El establecimic~to
merc:annl. La contabilIdad. de la Empresa mercantIl: Su contemdo
jurídico. , ' , ;

. Tema S. la oompeteqcia mercantil. La protección de la
Empresa contra las restñcciones de la competencia.. ta protección
de la Empresa contra la competencia ilícita.

Tema 6. Los signos distintivos de la Empresa. Compañías de
ferrocarriles y demás ob,ras p(lblicas; disposiciones del Código de
Comercio. Ferias y Mercados. ,
., Tema 7 . El eomertiarite individual: Concepto del Códi&o de
C"oriTtTcio y notas .que 'lo definen. Capaci~ inC3J?8cidad y
probibiciones. U Ha~itualidaden,~l"ejerticlo~ comemo. A<!qw
sición. prueba y pérdIda del estado de comerciante; El comerciante
extranjero; su s\tua~iónseAún el Derecho espai\ol. ..

Tema 8. .Sociedades mereatilos: Concepto lepl de la SocIedad
mmantil.. la Sociedad': rríercantW como corrtrato y como ente
colec¡ivo. Gasificación de ,las SociFdades mercan~es. Socíedades
t'ivilés oon forma mercantil y SOCiedades mercantiles i~lares.
Normas generales de constitución de la Sociedad men:anllt.

Tema 9. Sociedad de responsabilidad limitada: Ant~edentes.
Caracteres eseociales que la. definen y distingueft.. Element.os
personaln y' i'e'ales. Normas pati su 'constitu~n. O~n~ d~.Ia
SoCieáad. Forma de tomarse los acuerdos. Balance- y dlstnbuclOft
de los beneficios. Transmisíólf'cfe las' participaciones sociale'.
"'odificación de· la Sociedad. DiSolución y liquidación de estas
Soriedades. . . .. . .. . I

Tema 10. Sociedad anóni:r~:"a~'Fases <te su'evolución histórica.
tendencias, modernas. ~osici6n del Código espai\o~ y de la, ~y de
17 de julio de 1951. Rasgo~ esenciales que caraetenzan la Socledad
anÓn¡ma. '.' . . .

Tema 11. Formai'de constitución'de la 50ciCdad anónima..
Fundación sucesiva y simultánea. Idea deJos llamados Sindicatos
de emi~ión. la5 aponaciones oo. din~rias .. I~aridades ~. la
fundación. R\"SpoR>a!>ilidad de 10$ ·fundadores.. C'

Tema 12. Estatutos de la Sociedad anónima: Su contenido, su
formación y modificaciones. Organos sociales; Sus principales
facultades. Consideración especial de la Junta de socios y Asamblea
de aCCIOnistas. Principales derechos y obligaciones de los socios.

Tema 13. El Balance social en la Sociedad anónima. Cuentas
de fin de ejercicio. Memoria. Censores de cuentas. Disolución y
liquidación de la Sodedad anónima.

Tema 14. Títulos al portador: Notas características y. clasifica
ción. Los títulos al portador en Derecho español: Transmisión e
irreivindicabilidad. Procedimiento para vedar su pago y para su
anulación.

Tema 15. Letra de camBio: Concepto y notas especificas~ La
causa- en la letra de cambio. La_forma. Circulación. El endoso:
Concepto y clasificación.

Tema 16. Aceptación, aval y protesto de la fetra. Idea del
cheque. "

Tema 17. Las obligaciones mercantile&: Sus características.
Contratos mercantiles: Notas diferencíaJes con los contratos civiles
en cuanto a la perfección, forma, prueba e interpretación.

Tema 18. Contrato de comisión. Concepto legal. Contenido.
Ex.tinción.

Tema 19, Supuestos especiales de comisión. Contrato de
agencia. Contrato de corretaje. ~

Tema 20, Contrato mercantil de- depósito. Notas que lo
caracteritan en relación con el depósito civil. Gases de depósitos:
Depósito regular e irregular, voluntario y necesario. El depósito en
almacenes generales. _

Tema 21. Contrato de transpof1e terrestre; naturaleza jurídica;
clases de transporte. Elementos personales y jf'ales del contrato de
tamspone de cosas. Consideración especial de la carta de porte; su
endoso.

Tema ~2. Derechos y obligaciones de los contratantes en el
transporte de cosas. Aspectos de la responsabilidad del porteador
en el transpone de cosas. Estudio del problema de la limitación de
la responsabilidad en este transpone. '

Tema 23. Responsabilidad del poneador en los servicios
combinados. Pago de los pones y especial afección de los géneros
tramportados a tal obligación. El comisionista de transporte.

Tema 24. Transporte de personas: Régimen en el Derecho
español. Reglamentación y especialidades del transporte ferroviario
y por carretera. Limitaciones de la responsabilidad en estos
transportes.

Tema 25. Prescripción de acciones: Consideración especial de
la prescripción de acciones que emanen del transpone terrestre.
Estudio comparado de los artículos 944 y 952 del Código de
Comertio y de lo preceptuado en el Decreto-ley de 2 de septiembre
de 1947. . .

Tema 26. Personas que intervienen eU" el coml!f'cio marltimo:
Idea general. Contrato de fletamiento: Idea de su contenido y
clasificación. La póliza de fletamento y el conocimi.ento de embar
que: Requisitos, expedición y efec'U)S. Rescisión del contrato.

Tema 27. La responsabilidad en el comercio marHimo: Sus
limitaciones. El aoondono. La avería: Concepto y clasesr Avería
común: Casos legales. La contribución, • las av.eria Avería·
particular. Concepto y breve idea del~ a la gruesa.

Tema 28. Penonas que intervienen en el' transporte aéreo;
Idea general. la carta de porte aéreo: Principales disposiciones que
la regulan en el aspecto nacional e inteni'acional. Breve examen de
la responsabilidad en el transporte aéreo.., . :

Tema 29. Contrato de seguro: Suscaracteristicu. Seguro de
dai\os: Sus elementos peculiares. Seguro de Transportes Terrestres.
Seguro de Transporte Marítimo. Seguro de Responsabilidad Civil
Características de estos seguros. OblipciODftfun4amentaies ~e
aseguradores y asegurados.· :

Tema 30. Suspensión de pagos. Concepto y requisitos.-Legísla-
ción vigente. F'Jectos de la suspensión do pago-.. •

Tema 31. Convenio: Sus requisitos y efectos. Particularidades
de la suspensión de pagos de las Compañiu defemlt8rrilesy de
las Empresas de transporte por carretera.

Tema 32. La quiebra: Sus clases. Supuestos de' la declaración
de quiebra'y exposición razonada de los efectos de derecho material
que produce. La masa de la Quiebra: Su determinación. Reintegra
ción de bienes a la masa. Retroacción y reducción.

Tema 33. Organos de la quiebra: Los Sindic9s y la Junta de
acreedores~ Opel'$ciones de la quiebra. Reconocimien~o' gradua
ción y pago de créditos. El comenio con los acreedore$. Rehabihta
ción del quebrado.

. Derecho Civil y DereCho AdministraliWJ 1l-

Tcma. 34. Derecho Público y Derecho Privad~. Derecho Civil:
Concepto' y contenido. El Códiao Civil español. Las Leyes civiles
forales y ámbitO de aplicación. _ . . . .

Tcma 35. Las fuentes del Derecho Civil:'La ,Ley, nacimie..ntd,
requisitos y extinción. La costumbre: Clases y prueba. Los princ~

pios generales del Derecho. La jurisprudenCia.. Ur doctrina de tu:'

,
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tratadistas. La interpretaeiónde 1.. IlOrmas juridicas. El principio
de irretroactividad. .

Tema 36. El hecho Yel acto juridico. El nesocio juridico: Sus
elementos esenciales. La voluntad y vicios que pueden afectarla. El
objeto. la causa y la forma del negocio juridico.

Tema 31. La persona individual: Origen y extinción. Capaci.
dad juridica y capacidad de obrar. Personas juridicas: Su naturaleza
y clase¡. COnstitución, capacidad, representación, domicilio, nacio-
nalidad y extinción. .

Tema 38. Las cosa" Concepto y clases. Bienes muebles e
inmuebles de dominio público y privado. El patrimonio. Penenen
cias. Cosas accesorias.
, Tema 39. La obligación: Concepto. clases y elementos. Cum·
plimiento de las obti~ciones. Causas de incumplimiento.

Tema 40. Extinetón de las obligaciones. EI.I"'80: Naturaleza y
requi!itos. Formas especiales de ~o: imputaCión de pagos, pago
por cesión de bienes y consignaCión. .

Tema 41. El contrato: Concepto y naturaleta. Capacidad de
los oontratantes. Objeto del contrato. La forma. .

Tema 42. Peñección y consumación del contrato. lnterpreta
ción del mismo. Irrevocabilidad: Oáusulas «rebu~ sic $tantibus».
Estipulación en favor de terceros. ' ;,

Tema 43. Ineficacia de los contratos. Inexistencia. nulidad y
anulabilidad: Sus causas y efectos. Rescisión.

< Tema 44. Compraventa. Concepto y elementos. Comprav(uta
mediante subasta. Venta de bienes muebles a plJzos. Tfl.nsmisJÓD
de oréclito y demás derechos incorporales.

Tema 45. La jurisdicción contencioso-administrativ8. Natura·
leza, extensión y límites. El recurso contencioso-administrativo:
Capacidad procesal, legitimación, 1'epresentaci6n y defensa. Actos

,impugnables. '
Tema 46. El recurso contencioso-administrativo: Procedi

miento general: Requisitos previos, iniciación, tramitación. Recur
sos de suplica. apelación y revisión. Ejecución de sentencias.

Tema 47. Conflictos jurisdiccionales. Cuestiones .de compe-
tencia. Conflictos de atribuciones. .

Tema 48. La responsabilidad patrimonial de la Administra
ción: Evolución hist6nca. Régimen Juridico aclual.Lesión determi
nante, sujetos imputables y causa de imputación.

Tema 49. La Administración consultiva: Concepto y naturale
za. El Consejo de Estado. Otros Organos consultivos.

Tema 50. Principiosjurídicos de la orpnizacióD administrati
va. Los principios de uDldad, jerarquía, competencia y cOOrdina
ción, centralización y descentralización. Desconcentraciótl y dele
gación de competencias.

GRUPO B. ECONOMICAS

Teoría f!ICOnámica

Tema 1. La función índice de utilidad. La relación marginal
de sustitución. El equilibrio del consumidor.

Tema 2. Las variaciones de la demanda 5eJÚn la renta. La
elasticidad de la demanda respecto a la renta. La~eurv.as del psto:
Las leyes de Engel. ..

Tema 3. Las varia,;ones de la demanda 5eJÚn el p~o. El
efecto "'"ta Y el efecto de sustitución. La ley de la demanda. La
..,lasticidad de la demanda respecto al precio.

Tema 4. Las relaciones entre los bienes en el consumo: Bienes
complementarios y sustitutivos. las funciones de demanda de los
bienes complementarios y sustitutivos.

Tema 5. .La función de la demanda en el equilibrio parcial. La
función Indine de utilidad en el equilibrio parcial. La unidad
marginal y la CUrva de demanda. El excedente del consumidor.

Tema 6. La diferenciación temporal en e1 consumo. El equili
brio del consumo temporal. La ley de subestimación de las
necesidades futuras. 'La demanda en el consumo temporal.

Tema 7. El equilibrio de la producción: Su determinación en
el c.... de dos factores y en el caso general. La ley de la igualdad
de las productividades marginales ponderadas; aplicación de la
relación marginal de sustitución.
. Tema 8. Los costes totales de producción. El desenvolvimien·

to de Jos costes variables y totales. La ley de crecimiento de100ste
marginal. La adaptación de la Empresa a cono y largo plazo.

Tema 9. El equilibrio de la Empresa:/Consideración IJ'áfica y
analítica. La curva de oferta de la Empresa a corto plazo:.La ley de
la ofena. El beneficio de la Empresa.

Tema 10. La demanda de los medios de producción. Varia
ción de la demanda de los medios de produccilm. V-ariaciones de
la ofena del producto que liguen a las de los precios de los filctores.

Tema 11. El equilibrio de las Empresas que oomponen la
industria. El equilibrio de la industria a largo plazo. La ley del ""ste
de producción aplicada a largo plazo: Su limitación. .

'rema 12. El equilibrio efe la producción conjunta: leyes. Los
costos conjuntos: La ley de igualdad de los costos marginales
ponderados.

-Tema 13. La <:oniideraci6n'letnPOraI de la 'Pniducción:E1
valor actual ~ loo COItos y. de los productoo. El equilibrio temporal
de la prodUCClÓn. Las variaciones en el plan de producción. .

Tema 14. 'E1 monopolio de ofena. El m6nopolio de deínanda.
El monopolio bilateral. .

Tema IS. El duopolio. El oIi¡opolío. ~orilpe1encia entre
monopolios. El mercado distribuido ... clientelas. .
.. Tema 16. La -.. de la distri~:Su evolución. Enfoques
microeconómicos r 1fl8CTOeCOII6mícos. ". .

Tema 11. La función lIeJ OIlIIJumo ye! ahorro..
Tema 18.. La -.. de la iD~. Sus determinaJÍl.... _
Tema 19. La delermin8l:iótHleJ equilibrio de la renta na-

cional. . _. , . ' ..
Tema 20. El modelo keyneoiano del equilibrio general. Critica.
Tema 21. El ciclo económico. Caraeteristícas .priacipales de

temunantes.
. Tema 22. ,La demanda de <finero. l'aetores lktermlnantes: I.a
teoría cuantitativa y su ~ón posterior. ,. .

Tema 23. El equilibrio 1IlODelario: DiltiDllls fonn~laciones.
Tema 24. La mflación: Connepto y clases. Efectos de la

inflación. .' ~ .,'
Tema 25. El~Oe la M1ana de PIlos: M.c....ÍOÁ1os de la

.....ta y mecanismoo de los precios. . .'
Tema 26. Los movimialtos de oapital a <.'OrtO Y'laJIo plazo.

Enruáw,a ~n6I}ziál de 'España. .

Tema 27. La infraestructura «sica de la economia espatiola: El
«hibitat» económico. La población. Dinimica natural y emi·
gración. _..

Tema 28. La qticUltura en Espalta. b1ructwá del' Sector
agrario. Agricultura e industrialización. Cultivos industriales. El
sector ganadero. La pesca. El aector fOrestal.

Tema 29. El prooe1O de iodustrialización en Es..lta. Evolu·
ción hasta 19S9, La politica de autarquia. Problemas 8etuales de la
politica industrial. El INI Y IU importancia.en la economia
nacional. Consideraciones sobre la Em_ públial en Espalta.· .

Tema 30. El aoclOr energía en Eapaña. La economía del
carbón. Los hidrocarburos. La crisis eDel'(lttica, la AlE Yla OPEP.
La industria eléctrica. .

Tema 31. La industria minera _ñola: Caraeteristicas funda·
mentales. La siderurgia en España, Sor estructura Y localización.
Problemu técnicos y ecenómicos del _r.aI la actualidad.

Tema 32, La índustria de la constnK:ción en la economía
_ñola. La industria del oemento y atros _riales de con..
trucción.

Tema 33. La industria química: Actual estruct...... y~.
ciones mis importunes. La industria textil: Su átlporta..... en la
OClOnomia uacionaI. 0lJu indastrias de bienea de tonsum",

Tema 34. La industria medlnica y tralllformados IIICllIlicoo:
La industria automovilistica. La industria ferroviaria. La industria
naval y aeronáutica, Ouas iodustrias metálicas,· . ,

Tema 3S. El _ de transporte: Los IJaDlportes-.
FerrocarriJes y arnetera. La coordinación de 10& transpones te-
rrestres. .

Tema 36. El sistema de transpone n: Marina Mercante.
Aviación Civil. Las Comunicaciones: Correos. Telégrafos y CTNE.

Tema 17. Comercio interior. Comercialización de bienes de
equipo y consumo. la competencia. Areascomerciales del mercado
español. El sistema de precios. .

Tema 38. El turismo en España. Su desarrollo. La industria
botelera. El turismo en la balanza de 1"!S0s. La política del turismo.

Tema 39. La polltica comerctal y <:omereio exterior. La
cuestión arant:elaria. La intervención y. el control de ca,mbio
exterior y el régimen de ""ntingentes. El déficit comercial y el
fomento de las exportaciones. . . .

Tema 40. La balanza de pagos. 'La balanza comercial. La
balanz8 de terVidos.Balanza de transferencias. Movimiento de
capitales y oro monetario. . . .

Tema 41. Renta y riquezas'Dacionales. 'Estimaciones panicuw

lares de la renta nacional en España. La distribución de la renta
nacional y la riqueza nacional de ·España. .

Tema 42. La cuantificación de las relaciones intersectoriaJes.
La contabilidad nacional de &.PoDa, Tablas «input-outpu!» de la
economía española. .

Tema 43. La política monetaÍ'ilnlesde 1936. Las autoridades
y los instrumentos de la politica monetaria española.

Tema 4<1. El sistema financiero. El Banco de España. Las
Entidades oficiales de crédito. La Banca privada Las Cajas de
Ahorro. El mercado de capitales.

Tema 45. El ,;stema fillClll español: Su evolucion. La nueva
configuración del sistema flSCal español en el momento actual

Tema 46. B marco social de la ·economía. Regulación de
salarios, sindicación y panicipación -en la Empresa. la Seguridad
Social. La política de educación.
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~e~a 47. Las inversiones de capital extranjero. La forma
tradiCIonal. ~ nueva~ or~enaci~~y 5l:1S efectos. El capital extranjero
en la economla espanola. las ¡nverslOnes españolas en el exterior~

Tema 48. El plan de estabilización: Medidas de políuca fis<:al
y monetana. Medidas comerciales. Liberalizacióo intenor. Del
plan de estabilización al plan de desarrollo. La «fCal:Ü"al:Íófl»4.
España y los prQCesos de,integración económica.·

Tema 49. La planificaCión del desarrollo. Posición económit:a
de España en el mundo. El mec~o de la planiftcación indicati
va en España hasta 1975. ProbJeniis económicos actuales.

Tema SO. El contenido «:onó.mico· de la Constitución españo
la. El marco pól ilico y la regiOJláliZal¡ión baslll;l978 La lonst;lu·
clón de 1978 y las Comunidades,Aulónomas. .

GRUPO C.)NGENIERIA
El transpone y e/lnTilorio. la~H~gfa}' el medio &Jtllfr(Ctlfe

Tema J." Concepto de ordenacióa del teJTitono. Aspectos
poUticos, económicos y sociales. Evolución de la teoria sobre la
ordenación det territorio. Ordenación territorial y descentraliza-
ción. ' . ., " .

Tema 2. Estructura" sectorial de la ordenación del territorio,
La loca1iz,ación de la industria. La ordenación del espacio rural.
Distribución espacial de los recursos energéticos. Concepción
integral de la ordenación del territorio. El problema ecológico.

Tema 3. La infraestructura y la ordenación del territorio.
Infraestructura natural. Infraestructura tecnica: Urbana. de produc
ción y com unicación.

Tema 4. Transporte y suelo urbano: Planificación urbana en
un medio político cambiante. El nuevo marco de la política. Una
nota acerca de los modelos. Algunos enfoques alternativos: Distri
buciones «ad hoc»-. el modelo potencial. modelos l'conornlCOS.
Elementos para un nuevo modelo.

Tema 5. Tecnología caracteristica de los sistemas de transpor
te urbanos: El transporte y la organización espacial urbana. El papel
de la accesibilidad. Conceptos de demanda de transporte.

Tema 6. Capacidad. Oferta de servicios de transporte Detini
c16n de los costes en tiempo.

Tema 7. La economía de los viajes al trabajo: El valor del
tiempo de viaje. Alternativas. El valor marginal del ocio. Los costes
de transporte en el viaje al trabajo.

Tema &. Dimensiones económicas del espacio urbano. Renta
de situación. El marco espacial.

Tema 9. La demanda de- espacio y el modelo básico. La
función de demanda de. espacio. Construcción del modelo básico.

Tema 10. ADlicaciones.del modelo de estructura urbana: El
modelo y el mundo real. Los efectos de las d(:cisiones descentraliza
das: El mercado. Variaciones en la kcnologia del transporte. La
dislribu<ióD de los f()Cos de empleo e" el espacio.

Tema 11. Efectos del modelo' en cuanto a política. El modelo
como instrumento. pant" la toma' de decisiones. El modelo y el
fuluro de la ciudad.·· ,

Tema 12. El proceso de industrialización en España. Evolu"
cióD hasta 19S9o. La política de- autarquía. Probl(:mas actuales de la
política industrial El INI Y su' importancia en la economia
nacional. Consideraciones sobre la empresa pública en E5paña.

Tema 13. La industria mecánica y transformados metálicos (~n
Espe.ña. La industria automt>vilística. La. industria ferroviariá" La
industria naval y aeronáutica. Otras industrias metaliqs.

Tema 14. El sis_ de transporte en Es~aña. Los tran"llQ(l<S
terrestres. ferrocarril y carretera. La coordinaCión de los transpones
terrestres. " .:'

Tema IS. El medio ambiente: Delimitadón del <.'onceptq.
Equilibrio ecológico. Tipologia de las disfunciones. Cambio s(x'iai
y sistema ambiental.

Tema 16. 'La contaminación del m~dio ambiente, Contamina
ción hídrica. Contaminación atrnosrerica. Contaminación del me~

dio urbano. El control anticontaminante.,
Tema 17. La contaminación atmoslCrica: Los vehículos como

fuente de contaminación. Medida directa de la contaminación
producida por los vehículos. Medida eje la contanllnación l"n el
medio ambiente..- , .

Tema 18. El ruido. Medida' deI·ruido. Fuentes del rUldQ.
Protección contra el ruido del tráfico. '

Tema 19. La economía del,medio- ambiente. La economía ~el

hienestar y su rclevanda. El análisis coste beneficio. y su~ IimitaclOo
nes. La necesidad de un enfoque general; Las tablas 4<input output».

Tema 20. Los recursos energéticos. La energia hidráulica.
l 'aracterísticas principales. Programación ). utilización de los reclJlr-
'iOS hidráulicos. .

Tema 21. La energía térmica. los combustibles sólKlos. Los
combustibles liquidas: El petrú1eo. Criterios de locallzación de las
\'cntrales térmicas. . •

Tema 22. La ener¡ia nuel,*". Fisión ~ fusión nuclear. TipolO
gía de reactores. Problematica de las centrales nuckares.

Tema 2J Las nuevas energías. Energía solar: Sus formas.
Energia goetrlmca. El h¡drójleOO como vector de energía.

linpecnúll de IIlllleriales y rencwación d" equipos,

~ Tema 24. Ensayo e irispección de materiales para la ingenie..
ría. Ensayos de resistencia a la tracción. Tipos de .probetas.
Extensómetros. Curvas de alargamiento por carga y déformación
por esf1,1erzo. Ensayos de impacto., . ..'

Tema 2~. Ensayos de dureza. Ensayo de ductilidad., Ensayos
de fat!ga.. ~nsaY06 d~ tracci~.n de al~~ temperaturas. Ensayo de
fluencla. Metodos de IOspecclon magnetICOi. Otros métodos para la
detección de fisuras. Ensayos de ultrasonidos.

Teméi;~6. Manteni1l}-ien~o )irepovaciónde ~quipos. Reti~da
del serviCIO por razones tecDlcasy, por razones e~onóml':a~
envejecimiento ~., obsole~encia.... Renovación de. equipos propia
mante dichos. ~aractcristicas ct.e la5· decisiones de renovación.
tmponancia l"ConómÍC'a de la 'renovación. InGuencia JeJ factor
tiempo en los calendarios de pagos. Actualización.
T~a 27. Re.novación de equipos: Actualización para interva~

los dIscretos de tiempo. ¡"Ilación y actualización, Asignación de
valores numéricos a las tasas de actualización. '

Tema 28. Problemas de renovación con horizonte temporal
finito. Tiempo contmuo: Planteamiento del problema. Coste total
de un equipo actualizado en su fecha T de puesta en servicio.

Tema 29. Determinadón de las fechas ópumas de reno\-ación
para una política consistente en utilizar ,M equipos hasta el
horizonte H considerado. Determinación de la polttlca óptima'de
renovación.

Tem~ 30. Problemas de renovación con ho~izonte temporal
finito. Tiempo discreto. Coste total de un equipo actualizado eq su
fecha P de puesta en servióo. Coste total de utilizar M equipos
hasta horizonte H. DiferenCias entre las técnica! aplicables en los
casos de tiempo cont~nuo y dis.crltto.

Tema 3¡. Renovación y teoría de grafos. Representación
gráftca de las aiternativa§ JX)sibles. Atribución de. un significado
económico a las loni!;ltudes de los arcos v cammos del lITafo.
Cara'ctenza('lon de la poiJtica de renovación óptima. Métodos de
extensión selectiva. Renovación de equipos y programación di·
nárnica.

Tema 32. Cadenas infinitas de renovaciones. Consecuencias
de admitir la exislencia de un horizonte temporal finito H.
ConsecuenCJas: de suponer que no varían los precios ni la tecnolo·
gia. Costes totales., real y.Jicticio. actualizados en origen. Costes
instantáneos ficticios medios de la cadena y de cada eqúipo.

rema 33. Tasación de una fábrica o taller. Términos usados.
Valor de repoSición. Valor actual. Depreciación del equipo mecani·
CO. Partidas por depreciación: Fórmulas para dtterminarlas. Su
disminución. Cido CC'onómico de'producción. Concepto de máqui·
na. Claslfic3nón de la maquinaria. Elementos constitutivos.

/njormilllca y técntcas de gesliim

Tema 34. Arquitectura de ordenadores: Modelo general de un
o.rdenad0.r. ~~mQrias y dirc¡;cionamiento. introducción de opera
cIOnes antmetJcas.

Tema .35. Análisis funcional. El sistema informatjvo' como
soporte di:: un Sl5t6ma de informadón..Estudío de las funciones de
un sistema de infarmacióft. Estructura del sistoma informático.
Diseño de aplicaciones.

Tema 36. Análisis orgánico. Concepto de cadena y. unidad de
tratamiento. Diseño de archivos. Documentación~ Manuales de
explotKióA. ,

Tema 37. Informática aplicada a la gestión administrativa.
Geslión de colectivos. Tramitación de expedientes. Control preStr
puestario. Planificación, financiera. Aplicaciones en materia impo
sitiva.

Tema 38. Banco de datos. Segmentaeión de Registros. Esque-
ma de descripción de datos, Estructuras de datos arborescentes y en
malla. La administración de 105 bancos de datos tecnicos de
recuperación de, la informática.

Tema 39., Bancos dc datos de personas físicas y jurídicas.
Sistemas de identificación personal. Captura de información. E1
problema de la confidencialidad. Aplicaciones en de!1arrollo.

Tema 40. Bancos de dat05 documentales. Recopilación de
jurisprudencia. Registros.. administrativos. Información tegnológi-
ca, Concesiones, autonzaClOnea y licencias. ,

Tema 41., Bancos de datos de información ltstadístlca. Infor
mación de~o&rálka de producción y de consumo. La irifonnátlCa
y el tratanuento de..datos macfOC'Conómicoa. Inforrpes de coyuntura.

Tema 42. La informática de- la Administración. Normativa..
Organos competentes ,en materia de informitica. La informáticá en
los planes de desarrollo. .

Tema 43. El proycc'" informálioo ea, la. AdministtaeióIL
Estudie> y diseño de loo siste..... de informaei...... Documenta<ión.
Fa... de desarrolle del e!!ludio y di.......

1,

•
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, Tema -44. P1ieps de <:oildiriolln,DUa ja,MlUra.aciÓ8 '.
equipos y sistemas. Principios generales, Normativa nistente, C_
to de ,especifiC8l'iOIl<5 -1.éc1licas-,EIabora<'ión, de presupuestos"
, Tema 4S,', (;ri~rio,de ,ele<>CiÓR de equipos ,y -..mas en la
Administración, Parúnelr<ls fundamentales en la llOIIlPf1l de "'Iui- '
pos, Pondeiaciónde variables. Diseños y,evalUación de.prurilas de
.,ficiencia. _ '. ,'., " . '

Tema 46. Números ,lndices.lndices de 'ValOres, .AU><ios y ,
cantidades,-Los indices oomplejos y ~I problema de su construe- '
,ci6n.Aplicaciones y UIO$ • I.OI-números índices. . ." ,,/ .

Tema 47. Serie, temporales. :ca...,teri,ticas y A1lálisis de las
series temporales. Tendencia secular. Variaciones' ~taeionales. '
nesestabilización. fluctuaciones cielicas. ,Variaciones lccidenlales. i

Análisis conjunto de series tem¡>orales, , "
Tema 48. Inferencia estadística: Muestml. Población, m......

tra. EstimaciÓD , veriJicación de hipóteois. Fl mues!""" Requisitos
'i rtlttodos, " ' , ,,[ , ,- _

Te~a 49. PlanifiC1l!'ió~ de uDa in._~ón rsaadiótica.F....
y finahdad de la Invest",C1ón. Cuesllonanos y ,e«"lda de datos,
Orpnización y control de i¡as 'Q'peraciones.

,-Tema~. IndicadoreHle leJIlllbjlulad para .. evaluadón de
,inversiones. ncnica, del ,descueIlto del flujo. Ff...- interna de
,'I;l!ndimiento. Relación befteficio-coste. Valor actual neto, Período
de recuperación, ,'.

•
!
¡

,

1"\' .

Oilfttra-.cions....bain.Ii'....c d" uitn.lD ..ra la -eucción de
185 ~lIuh.s, ',', -, ,. .
-,> i&1lI8 1-1: -.La 'Inspecrión de los Transportto Terrestrt'S y las
Connmidades "utónom81. La Inspección companida: ConcePto.
Delimitación de clll1lll<t.ncias.'E5ludio del' tema a la luz de los
"¡aentes Estatutos de Autonomía y legislación sobre transferencias
CD materia de Uanspones. Necesidad de coordinación de criterios:
La ipaldad de lrtIlO en materia ..neionadora, Necesidad de un
Reaistro general de infracciones.'
,; rema 12.' El CiJdjIO de la Cilwlación: Fines y contenido, Las
iafracciones en·...teria de cirrolarión: Competencia para conocet
• :las miSmas. Procedimiento. RI:soIuciones y recursos. Procedí.
miento para la exacción de las mullas, ' .
• Tema 13. Viailancia del tráfico. ~rculación y transportes por

carretera y demás vás públicas. Distinción entre ~igilanCia e
inspecciÓD. Loo ~ntes de la Inspección. La Aarupación deTráflco
de Ja Guardia Civil: OI'pnización ,y funciones. -Funciones de -la
Guardia Civilenre1acióncon los· servicios de transpone por
ferrocarril y carretera. Normas que -regulan la relación entre los
Alentes de la autoridad y Jos Inspectores del Transporte Terrestre.

. . Terna 14.. La inspección técnica de uhiculos: Compett"ndas
del Ministerio de Industria y E......ia ....uJadas e.el Cédi,O <le,la
Circulación y disposiciones complementarias. Competencia en
cuanto a .. inspección det lJUIterial ..móvil de~ Ministerio de
TMnsportes, TWmo , Comunicaciones,

pARTE ;i:GUNDA:TERCER: EJERdClO (Eséim:oJ oñi~;6n p roordi~:';ilJn'~; los trtm;;'... tm"";s .
'Materias ComuDes ' Tema 15. El transporte terrestre: Evolucíón.,v·desaJ"l'Ollo:

,OrganiZllCi6.y' fOmpetnacias ~n' mater.i(l de transportes., Úllnspec- Clases. La idea del· servicio público y su aplicación al 't:égim'en de
, ciPn del, Trtlnspoete Tnrmre' . . los transpo:rtes. Disposiciones fundamentales y principales directri~

, ces qpe Informan nues.tra legislación.
T~ma Hi. 'fl transporte pórcarret~ra. Ré'gimen'jurídicú vi&en-

Ttma '1: .'CompetenCia de:la Administración dei Estado en te del transpone por carretera en España. Definición y clasificación
materia de transportes.' El Ministerio de Transpones, ~'rurisrno y de los servicíos 'de tranSPOrte por carretera. Zona de actuación
Comunicaciones: Finalidad·8 que responde, su creación i depen- municipal en orden a la concesión de sttrVicios de trans~ne pot
den'ciu' que 10 integra.,n. Esttuctu,'ra 'orgánica y funcional. ClUTt'tera: La dehmitaciéo del casco urb8no-de las poblaclOnes~ ,

Tema. 2. La., Dirección General de Transportes Terrestres. Tema lJ'. Los servicios públicos de transporte por carretera.
Evolución hist6rica. Estructura oflánica y funcional de los Servi- Coacepto ,y notas características. Los servicios Tt"gulareS:Ma~
tios C~ntrales. Competencia y cometidos del Centro directivo y de Iqal•.Contepto y clases. La Comisión para el estudio yplanifica~
las Subdirecc.iones Generales Que comprende: Competencias pro- cíón de servicios regulares de transpone de viajeros. "
pias y delegadas. El Comité de Dirección: Breve referencia.. -' 'Tema 18. ~Fases de la tramitación del expediente de concesión.

Tema.3. Los. Servici05 perifericos del Departamento. En En especial, la autorización previa para pre60entar instancia y
especial los de Transportes Terrestres: Estruetura y competencias. proyecto. La autorización provisional y a precario de exp-1otación
Prórroga de las facultades de los ex.tint~ Jefes· ~oDales de anucipada. Las llamadas «lineas de largo recoJTid<H+: Suspensión de
Transportes Terrestres. Problemática actual de los ServIcios perite. nuevas concesiones.' '
ricos.en relación con las Comunidades Autónomas. Tema 19. Perfección de la concesión.' plazo para la inaugura.

Tema ·4. Organismos 'autónomos dependientes dé! Ministerio ci6n del servicio y acta d~ inauguración del mismo. Plazo de la.
de Transport~s, Turismo y Comunicaciones: Enunciación de los concesión. Estudio de los derechos de tanteo reButados en el
mismos. Consideración especial del lnstituto de Estudios de Realamento. de Ordenación de lós Trans~rtes ,Mecánicos por
Transportes y Comunicaciones: Antecedentes yestructu.ra orgánica Carretera. Consideración del régimen especial para la -explotación
y funcional, Breve referencia a las Delepeiones de Gobierno, en de los servicios regulares en zonas de débil' tráfico. .
Empresas públicas de transpotte: ...' ._. Tema 20. Transferencia de las concesiones y prohibición_de su

Te'lna 5. Las Comunidades Aut6n~mas.Materias transferibles arriendo. Unificación de concesiones. Creación de nuevos serVicios
eq relaciOn ton los transpones. Normativa. promulgada sobre por el Estado. Ampliación, intensificación ~ súpresión de servicios
transferencias de la Administrae;ión del Estado a las Comunidades por causa de interés público. lnembargabilldad de las concesiones
Autónomas ea dicha materia: Competencias propias y dele&adas. y de las inotaIaciones y vehículos a enas afectos,
Estudio especial de los viaentes Estatutos de Autonomía en relación Tema 21. Uneas coincidentes alrededor de las F"ndes pobla-
con fos transportes.,. .. ciones. Material m6vil afecto a la concesión: Variacion dd. material

Tema 6. El Cuerpo Tecnico de lnspecri6n de transporte móvil y prohibiciones en cuanto a su IItitización; 'autorizatíones
Terrestre. Evolución histórica. ReaJamento del Cuel]lO de 9 de pan IQI vehiculos adscritos a una OOnCesiÓD. SIlS c1a....
81osto de 1974; Contenido. Reformas al Rqlamento:" Tema 22. Derechos y <>bliaaciones de los concesionarios y
. Tema 7. ' OrJ.anización de la Inspección. Facultades y cométi- titulares de servicios. Itinerari.... calendario ~ horario. Publicidad

dos de la -DirecCIón OeDenll de Tlllnspol'tes Terres\reS en relación de los mismos. Modificaciones., ' "
con la InspecCión. Decreto de 17 de julio de 1969 Yleaislación que' ~' Tema 23. TansformaciÓft de las concesiones de lrolebusés eA
lo desatrolla. El Servicio <le InSpecClÓll de la Dirección General de !trVi<ios de autobuses y de las concesiones de tranvias en otras de
Transportes T......tres y 'las Unidade$. periféricas de Inspección; trolebuses. Idea de los llamados servicios estacionales o de ternpo..
'Estructurao~hicayfuncloilál.' "'" ,'", :-,-,.':, radallecam:terftluJar. ".' ,. ."

Tema 8. Competencia de los Gobetnallores tivileS en materia ,".:re- 24. Los aervic:ioo DlIbIieós discrecionales de transporte
de sanciones por infracción a ,la, l..islaciÓD ....uladohl"\le la bbrc:a........."tlé&imen Iepl<fe áplicación. Las Ordenes ministeria·
circulación ,Y los transportes. 'Competencia del Director genera) de les de ccontin¡entaci6n»:"NatuqJeza, características. fundámeino y
Transportes'Terrestres: Rellrada de alltoriiliiones y ClIducidad.de· ....._ido.'Cupos: Distribuci6liideJos mismes y procedimiénto de
)as CC?n~ione~.,·:~. ~1CIl~ .~nciona<!,?:l'8;:,en. e~ víaente. '~arco soneo; la reserva de autorización. ~utorizacjones fuera de cupo.
CtlOstltUClona1.., '. '. ,... .,.,', ' : ', ... ' 'Con~to deuanspoctista a tenor de lt lfigente reglamentación

Tema 9. 'lnspeéci6n del tranS'PÓrie pOr carTetera: Su ,~jerdcio. ; admiRJstradva; acCeso a laprofetiPn de tra.nsponista y extinción de
Normas que la ....ylan.,ObIipciones de los titulares de los servicios, ¡a GÓndición,e~ d malj;O ....1 viaente, ' , . '
frente a la Adrilinlstratión, ActUación dé la Inspección. Critica de T<:ma 2$. Concepto de ,servicio público di!;Crecional de trans
la situación actual eri relaci6n,(:on Já'lnspeccióIl y propues.tas'sobi~ pQrte por-al~tet8 .y. notas .características. Clases J definiciones.
la pOtenciaci6n de la lll,jsmaJ~n sus di!itintos aspectos: . " ; Los diferentes r,adios de ·acción. La distinción entre autorización

Tema ,.10. Clasificación de las .inftacciOl)es .a la. normativa administnltiv~-detransportes y tarjeta de transportes. Nomenclatu
Tegulad.ora. de Ja <ord~naci6n de'.lps tra.,.spones mecárrjcqs por ra de las diferentes clases de tarjetas de transporte. Forma de

. carret~ra. Tramitatión de los eXpedientes.' Jniciaci60 del expedjeo· soücitar la~~ión; en~especiaj. la .domiciliación del vehículo
lé: De oficio y a'instaneja de parte. l'rlll'edimiénto. Conside,racibn ye) luprde expedición de la autorización. "
especial de la prescripcilln 'elI esta materia, ReSOlución y recursos, :rema 26, Servicios Públicos d.iscrecianales de ....nSjlOrle de
Tramitación, propuesta y resoluciQn de los recursos de attllda viajeros por carretera en vebículo~ de menos de diez plazas.
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Requisitos objetivos y subjetivos para su otorgamiento. En espe·
cial. la licenCia municipal. Servicios de ambulancia: Traslado de
enfermos y accidentados: Regulación. Transporte de cadáveres:
Breve referencia. Regwación de los servicios urbanos e mterurba
nos de transportes en automóviles ligeros. la coordinación entre
los Entes Locales y eL Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones. ' , .

Tema 27. Servicios públicos discrecionales de transpone de
viajeros por carretera en vehículo de más de nueve plazas. Régimen
legal. En especial, par~.la realil~cióD ~ traDs.l~orte de escolares y
productores: RegulaCJOD; espec:;.¡ ......denlcion del .derecho de
tanteo de los titulares concesioQa1es. Competencias oel Ministerio
de Educación sobre el transpol'W' de esrolares; NomUlt1-va vigente
y concepto de transporte esco1aI: a la.h.rz' de la misma. Caracteristi..
ca. de los vehículos dedicados lIi traslado de alumnos y grado de
ocupación de los mismos.;, j ,

Tema 28. Servicios públicos de transpotUr discrecional- de
mercacias po( carretera. Clases y definiciones. Servicios de carp
completa y serviciol.de carp fraccionada: Regulación actual

Tema 29. En especial, estudio del Decreto 576/1966. de 3 de
marzo, re!'pecto a los servicios de carga completa. y los de carga
fraccionada Autorizaciones especiales para el transpone de pesca
do. leche y frutas y verduras frescaS. Autorizaciones para' tractores
y remolques: Breve referencia..

Tema 30. Servicios de transpornt privado. Enunciación del
marco legal de aplicación. Concepto de transporte-: privado. Clases
y definiciones. Procedimiento para el otorgamiento de estas auton
zaciones..:!'lotas que los diferencian con los servicios discrecionale5
públicos. Elementos a considerar como determinantes de la expedi
ción de la autorización. en especial. referentes al negocio principal
't la li~encia fiscal: La· armonía entre los diferentes elementos que
IOtervlenen. . .

Tema 31. En especial, servicios de;'transporte privado para el
traslado de alumnos y productores.' Las ,transportes ofiCIales: Breve
referencia '

Tema 32. La oblig.ción del visado anual de las tarjeta~ de
transporte. Plazos de visado y prórroga de los mismos. La .... enta del
material móvil adscrito. al servicio~ Efectos.

Tema 33. Modificaciones objetivas y subjetivas de las distin
tas c1a5e"5" de autorizaciones: a) Transmisión -ínt.er vivos y mortis
causa de la autorización, b) sustitución de vehJculos., c) ·cambio en
la capacidad de carga. d) transformación de las características del
vehiculo, e) ampliación.' y reducción del radio de acción. La
rehabilitaeión de tarje~ de transporte: -RequisilOS' para que tenga
lugar; en especial «la renovación» de aQtorizacioDeS extingui~.de

transporte privado: Prooedimiento." ,." • . . . .
Tema 34.. Servicios públicos discrecionales. y sevicios de

transpone privado mixtos. Definiciones y c~. En especial.
servicios de ferias.. fiestas. mercados y romerías. Prohibiciones a los
servicios discrecionales. Según ef vigente Reglamento de Ordena
ción de Jos Transpones Mecánicos por Carretera. .

Tema 35. Servicio. públicos de carácter discrecional en las
islas _Canarias. Antecedent.es.. Normativa.. especial vigente sobre
otof$3miento de las distintas clase. de autorizaciones, de transporte
de viajeros y <te. transporte de mercancías: Medidas qe ordenaciÓll
en las islas Canarias: Normativaprol1lulaada. .',. ..

Tema 36. . Transporte internacional de .viajeros. y mercancía.
El sistema de autorización administrativa. para el otoegamientQ de
los.scrvicios internacionales. Enunciadón de (os principales ,onve
niÓ! internacionales _ España en la Itll\lfria. ·.Las CO\llisi9'1"l
mi~tas bilaterales con terceros- países., ~, , . ~ "

Tema 37. El cégi-. Tia. Con<epID. PaíIooadberidos. Traao
aduanero para el transpone en féSimen Tia. VeblculOs en que se
efectila el: transporte y mercancias que.p~ transponarse.
Documentación del transporte Tia. Anormaltdades ""e pueden
produ<:ino en el cuno.<Ie le eje<..eiÓlO del transporte. Despacbo de
vehículos eo ré¡¡imen Tia. Adquisición de la condiaón de tra.....
portista en dicho régimen.

Tema 38. El transporte de mercancías pelilfOSUi por carretera.
Reglamentación nacional (TPC):''Y lelislación oomplementaria.
Transpone internacional de rnen:anciu peü.,.,.... por carretera: El
ADa. El transporte internacional de mercancíal pet'tl<ederas: El
ATP. Breve referencia al Acuenlll.Europee sobre el Trabajo de las
TripulllClones (AETR~ . ".

Tema 39. Estacione.- PrOetdi,RlíeAtG))8N'SU establecimiento:
Forma. en que puede llevarse. ellllo su t:Otl.ttneción y explOláci6n.
>\utorizacíones a los Ayuntamientos pera su COf!StruCC16n yexpl~

tarión directa. Adjudicacióft de estaciones a particutares. Estableci
miento de estacio~ a inici1ltiva del Ministerio- de Transportes.
Turismo 'j Comunicacion~ Inspección'Y !Ilnci~ ObligacioDe'S
de su utlhzación por los servicióB reau11lta Caducidad y re>caté de
la concesión~

Terna 40. t.a. a¡enclasdc~ y'la finIcióft do' intermt<·
dt8Clón. Regulación vigentt;· La 1tI'IptnsiOn de estas autorizaciones
Forma en qu~ han de contratar. Responsabilidad que adquieren en

el transporte. El Reglamento Tipo de Agencias de Transportes.
Inspección y sanciones. 'LQs centros de contratación: Breve refe-
rencia. ..

Tema 41. Equipájes· y encargos; Requisitos reglamentarios
para. su transpone. Plazos de retirada de las mertancías. Transpone
de la correspondencia: Normas aplicables-. -

Tema 42. Declaraciones-de viajes. libros- de ruta y libros de
reclamaciones, Hojas de ruta. Especial consideración dr la «Decla
ración administrativa de pone»: Servicios en que es obligatoria y
provisión de las 'mismas por parte de la Empresa porteadora.
Modelo oficial: Datos¡ a consign..... Problemática que plantea su
implantación con la carta de· porte regulada en el·vigente Códiso de
Comercio. Inspección a infraccione!. .,

Tema 43. Vehíeulós: Propiedad de loo miklllM. Su afección.
las responsabilidades dimanadas ~ la aplicación del Reglamento
de Ordenación. Normas rewJ.amentarias sobre: a) Capacidad máxi
ma·de los vehlculos, b) característica; de los mismos., c) condicio
nes y disposiciones de 105 asientos, d) caracteristicas, de los de
servicio· mixto. Inscripciones y distintivos.

Tema 44. Tarifas. Fijación en los servicios regulares y discre
cionales. Descomposición' de las tarifas. Aumento de tarifas:
Regulación. TarifO liberalizadas. Competencia de la Junta Supe
rior de Precios al respecto y de la Comi5ión Delegada para Asuntos
Económico~. La Comisión Interministerial para el Estudio del
Transpone ~.' rbano y medidas adoptadas por la misma en materia
de tarifas. .

Tema 45. Tarifas. especiales. Tarifas combinadas. Is;ualdad de
trato en la utilización de los servicios regulares. Tanfas de las
agencias de transpones. Formación y autorización de las tarifas en
los serviCIOS regulares de carácter internacional. Pases y billetes de
favor. •

Terna 46. Registro General de Taljetas de Tran.pone. Regis
tro General de Empresas de -Transportes. Registro Especial de
Vehículos de Transportes Especializados. R"egistro Especial de
Vehículos de Alquiiler sin Conductor. El Registro Administrativo
de Empresas de Transporte Público por Carretera de las Islas
Canarias. Ccttica del sistema español vi~ente de autorización al
vehículo. El registró de Empresas ante la futura ordenación de los
transpones. ,. . .

Tema 47, Regulación del alqUiler de vehicuJOS SIO conductor.
Prohibición de actividades dedicadas al alquiler de v~hículos para
la realización por el arrendatario de transporte de servicio público
o privado: Fundamentos legales de la. prohibición y legislación
comparada al efecto. . .

Tema 48. El seguro obligatorio"de vi~eros. Organización y
funcionamiento. Ríesgos que ClJ,bre. 'El Fondo Nacional de GaraIl-
tia de Riesgos de la Circulación. . .

Tema 49. Disposiciones del Reglamento de Ordenación sobre
contabilidad y estadística de las Empresas de transporte. por
carretera. El partícipe Empresa. .

Tema 50. Las. Asociacion~. Nacionales y Provinciales de
Transportistas. Examen de la Ley 19/1977, de. l de abril. y del
Decreto 783/1977, dé 22 de abril La colabo~ci6n enlte transpor
tistas: Normativa por la que se rige. Las Entidades colaboradora,
del Centro Directivo de Transpones TerrestreS: .', ..

l:erna 51. Idea genera! sobre la exposición de motivos' de la
leY' de 27 de diciembre de 1947, sobre coqrdinaci6n de loo
transportes mecánieos. tert"tStre:a. Clasificación d. 10$· serviciO$ qe
transporte por carretera a los efectos de $U coordinación con el
ferrocarriL ·Tramitación de los servicios coincidentes y d~recho de
tanteo del ferrocarril. ~I canon de coincidencia en .los servicios

~= 52. La sustitución dé:Servícios ferroviarios por otros de
carretera. Obligaciones de la Empresa ferroviaria. Reanudación del
servicio ferroviario. Los servicios .combinados billetes directos.
Oblísatoriedad ocasional del servicio, Suspensión. del servicio. .

Tema 53. UlS despachos centrales y auxiliares. Régimen legal:
Aplicación de la I~slación ferroviaria. Despachos urbanos. Prefe
rencias en el serviCl0. Tramitación de la concesión. Simultaneidad
con serviClO~ afluentes. Derechos de los concesionarios de lineas
regulares.

Tema 54. Las Juntas de Coordinación de Transportes Terres
tres. Composición~ Desi¡naci6n y renovación de representantes.
Atribuciones. ,.

Tema 5'. Las Jumas Consultivas Provinciales de. Transporte
por Carretera. Re¡imen vi¡ente. Composición, fu~ionamiento y
atribuciones. , " '. . .'.. . (

Tema 56. Las Juntas de Detasas. NaturaJeza jurídica. Com_
sición. Atribuciones. ReSoluciones. El Servicio C.ntral de Júntas df
Deta.... El principio de unidad de jurisdicción. Las Junta. de
Conciliación e Informaci<>n del Transporte Terrestre.

Tema 57. La Emp..... de férrocarril.. en llenera!: Creación y
forma institudona.l. ~.tructura-orpnic~ y fuJ1Cio~". As~os
men:lUIlil y adminlStl'311vo. Aspectos SOCo. iaICL El servlClQ pub.liC9
de transporte por ferrpcarnl: CaracIeres. !WUraIezil y notas espe<;l,
fieu.
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Tema 58. Evolucil>n de loS'ferrocarrilés en ~spaña. Modos 'de
gestión del oerv1cio público ferroviario"" ,/ispaña. La concesión
d!'reehos y obljpcio_ La ~y de Bases de OrClenación Ferrovia·
na y de TAlnspor:tes por Catntéra de 24 de enero de 1941. Creaci""
de la Red Nacional de los Fenocarriles Eopañóle.. :.

Tema 59. RENFE. Réaimcn legíil visente. Nataraleza jurídica. •
Organos de ,obierno. ~'sfu:ección: Composición y IiIcultades.
Estudio es de iII !le C1ón de .obletno: Naturaleza. té81rnen
i!'rídico, ~nes y facu tades., TJ'aIlsferencia de facultade. del
~1<pdo del Gobientoen .el ~bsecrelarío de Transportes y
Comunicaci~ . .
• ,-Tema 60. ,'RENFE (mD1ÍnUllción). 1'atrimonio de RENFE.

Relaciones con la AdminiaUación Pública. Oblipciones y faculta·
des. Tarifas y régimen financiero. Inspección del servicio ferrovia·
río. Explotación de JeJ'Vicios de _lI5portepor<:arretera, según el
IIstatuto ,de RENFE" ,el RtJIama!to ·de 'Ordenación de ~
Tnansporte. Mlclnicos por Camtteta. La cA.lJtónoma de Transpor.
tes por Ca""'te..... (ATCAR): Breve referencia. ".
• . Tema 61. .J'erroc:arríIes Españoles de Vía Estrecha (FEVE).
R~en leaaJ. Naturaleza jUrídica. Orpnos de gobiemo: Composi·
ción yácnltades. lleIacioaes _ • Ádminíalraci6n Pública.

Tema 62, Compadías concesionarias· de terrocarriIes de uso
público. Normas~ ·vilentes.. Planes de ayuda y mejora.
El Ferrocarril MetropoJ¡1aDO de Madríd Yla ln..,..:ción del Estado.
F.erroatrriIas de 1110 partiouJar. ',., ,'. .

Tema 63, La naturaleza jurídica de la relación en\re usuarios
y Empresas de 1emlr:arriIes: ,La tarilil """,,o ley ~r" de
contrato. <Jompetencia de Ja Admini.trae:ión en matena de tarifas.
Tarita genelB! y tarifas apeciales. . ' .

'Tema 64. Transporte de ~eros por ferrocarril. El título de
transporte: Billetes eomPlemenlarios. Tarims especiales. ~ipajes
y bultos de mano" Dep6$ilo de bultoseJI consi¡na. IncumplimIento
IOtal o parcial del contrato. .

Tema 65. Trantp<ll!e de mercancías por ferrocarril. Nacimien.
.10, modificación y extincilln del contrato. Modalidades y l'é$imen
de transporte.. EotacioMs"'nlro. Incidencias en la ejecuCión y
cumplimlenlO del eontralO.Casos de in'e.ponsabilidad <lel ferroca·
rril. Subasta de mercancías, .
Te~ 66. " Operaciones complementarias y gastos accesorios

del' transporte. >Prestación,de servicios por Entidades concesiona
rias. AJencias de vilij.es. Despachos centrales y auxiliares. Respon·
oabilidad de la Empresa ferroviaria: IncjdenClas en la circulación.
Accidentes. La responsabilidad de la Empresa y la de los agentes.

Tema 67. EI1ransporte internacional por ferrocarril. El CIV y
el CIM. Régimen TlF. Servicio de Aduanas. El transporte de
meroancíaspeli¡rosaspor ferrocaniJ: Breve referencia.

Tema 68. Los transportes mixtos. Transportes carretera·ferro·
carril. Transportes lDaritimo temstres. Transportes por tuberia.

Tema 69. I,.os transportes por cable. Normativa espeCífica.
Organismos internacionales. Crilerilts imperantes en otra'le$isla.
ciones europeas. Procediniiento de adjudicación· de los servicios.
La fiaura del COncesionario. Tarifits. Seguridad. . . . ,

,"'" ..
Polftica de (ransbortes ... los países de la' CEE '.,

Organis,!,os intémadonaJes dtf transporte

Tema 70. La O>ínunidad Eeon6mica Europea y el transporte.
El problema de las politi... nacionales y·la. politica .común de
transportes., ' ./

Tema 71. La Comiaión &oD6mica ... Europ.. La Conferen·
cia Europea de Ministros de TraII5portes. La Unión Interoacional
de Transportes Públicos:'La 'Uná6n 'lntemaeional de Ferrocaríles.
La Unión InternaCional de Transportes por Carretera.
· Tema 72. La politica de transportes en Alemania Occidental.

Generalidades. 'EvoIucióft~t6rica.A1tematívas del mercado en el
futuro. J'" r, ¡

·.Terna 13, La. Pólitlc. de transportes ~rt Francia. ~ralida,
des. TllllJlsporte <le' .mercancías. Las tarifas. y los ~os. La
orpnización del mercado. Amorti¡ación de las condiCIones de
competeDc¡a. Los lJ1lD1\P01:leS de vil¡jeros. Los transportes interu~' .
banos. Loá .transpOrtes-utbanos ,y su promoción. Orgánización y :
administración de lostranspo!US.. " ' , , ",", ,,' ' ..

Tema 74.. La ,poJ¡tica .de .transportes en el R"!J'o Umdo.
Evolución, y noJas .-caracteól.,ticas., El sistema, de. licenCias de
transporte de IIIerC8IIcIas píl'r canetera. .... '. ..

Tema 75. Los ll'ansportes terrestres en' 'Holanda. Bélgica.
Luxembul'Jo e \talill.' .EUIII:ÓIf1\fo. .. . ':

'Ec~í(l,iOtilidady~aiJ delkansporJe
. , ¡- ': -- ~': .... :',' • ,",,' ,: -- •
tema 76. CáraéíeristiéaS éconómicas de ¡os sistemas de'-trans

porte. Planla' fije e 111flaestnselurL 'Planta móvil o vehiculos.
Monopolio y competeneia.Qbaolescencia, Externalidades. Proble
mas de ajuste de la oferta a la demanda. Empresa pública y privada.

Tema 77. btoneS.del~ransPorte.tiesto del movimiento. El
transporte y su función en el desarrptlo ,ecollóinjcO. El transporte y
.la defensa nacional. el turismo y la localización industríal.

Tema 78. TrAllco y localización de actividades. Factores de
demanda. Períodos de demanda. Elasticidades de la demandá,
Distancia. Movilidad infinita. CopaestióD I~acional. Auctuaeio-
nes de la demanda. .,.... - '. . ,. . ,

Tema 79. Costes en el transporte. Costes locales.OlOtes a
largo y a cono plazo. Valpr 'del _mpo: .' .•

Tema 80. El problema de imputación de los diferenteS.costes
conjuntos: Costes de infraestnM:tl,trl. Costes del vehiculo. Cóstel de
congestión. -- --" .-

: Tema ~81.Costes eX;témos;, 'Medición de 'efectos externos.
Ecónomias de escala. TaniatIo :'de la industria. Tamaño de los
vehículos. Escala en ciudades. Tamaño <le las Ootas"

Tema 8. 2. Problemas éconbmicos y su 'ID.aállisis.ldentilic:a:nQ,n
de problemas.. 'planificació" del \nlnsporte. J'lanes de utilización.
Transporte lIel suelo. El proceso'de planifi<;ación. . .

Tema 83... ~odelos de transporte::.~stn¡~ura <le ",'(>delos de
transporte. AnAlisls coste-beneficlo. ..'. -- " -- __ __ __ __ -- -- .-

Tema 84. Utilizaci!>n de la illfraénruclitt3.E~ceso lIe """"ci·
dad. FIJaCIón del preclP de la. IDfraes\ll1ctura. Obstáculos a la
fijación de precios de congestión. . ~ ~ -

Tema 85.Qtros medios de limitar,l'1t~.. Re¡ula<;ión de los
v~hícu1os.. "," '. .~ '. ..' ',""". __ : .'.;

· Tema 86. Mejoras de la infraestnictura.~bjetiv",. beticieJi-·
cias. El presupuesto. Evaluación· e(¡Qn6niica. Beneficios de--'
consumidores. Oportunidades disimiles.' Costesi.nadvertidos.

Tema 87. Beneficios de I~ productores. Benefi¡:ios. extemos.
Beneficios indirectos. Estudios de ~s.· ,.' . I /' .,. . ',.,-

T~ma 88.. Las industrias explotado..- deltnln~~ear.cte.
ríSlicas del seivie.io. Libertad o control. $eaurida<1 externos
y beneficios. Subsidio cruzado. Competencia desleal. ' . _. '~;<"~.

· Tema g9. Factores de carga y se,ryieio$ prosramados. CoñiPe'
t.encia fisica. Fuerza linanci"",; Se;vi<;io' .p~bIicQ. Monopolio.'
Coordinación. .,~ " '., . " . ", .,'''' .' ,.:'". ~.,- ...

;Tema 90, TeOría económica. y eficacia'\!'CJIot¡,Jícá. TeCnoIog¡á
y. prgamzaclÓD ecooómlC&.·La tecnología .y la estJ'UCtura.\Ie .Ia
mdustna del U'aDSporte. ' . :'. '. ' - . ' . • , _.,

Tema 91.' La importancia de las inversiones en el :séc1or
transporte. Principales caraeterísti~ de la política .de 'in"Clliiones.
El problema de fa coordinación de· las j¡¡versiones. CriteriOs de
selección de inversiones. ' .-'. -

Tema 92. Características de la financiación p'ública y. prlvllda
de las inversiones en -el sector -del transporte. Posibilidadei' de
financiación en el sector público ,y en el sector privado. Consi~ra~.

ción especial del peaje. ' •
· Tema. 93, Griterios tnrifarios. Precios a base wnstante por

unidad de tráfico. Tarifa diferencial a. Pase variable decll'cieole
aplicada al recorrido integro. ,Error de salto. Tarifa diferenc;ia a \lase
variable decrecienle aplicada a los trayec«J$ 8uceaiv084e_OrrídO.
Critica de estos 'Dltemas. . '~'. " ,.' .'.: " . . t J

Tema 94. 0tnIs criieríos tarifarios. TendenciM:actuales en 'Ia
maleria. Tarilils en horquilla. Libertad ..maría, El principip de~
ipaldad de tnllO y las tarims ocasiOl\llles. Evolución bistó,rka en
este aspecto. '¡ ~~\- .f," ' .: ;"

. 'fema 95..'La <:aIidad del tntll5porte ¿coste olleneficio? Elec
Ción restríngida de calidad. Int......,ión entre demanda ycalidad lIe
transporte. El problema lIe la ~Urídad en el transporté. .•
. 'Tema 96. La <:aIidad yel transp<irte de viajeros. Canteterlsti·
cas de la red: Adecuación de la tecI a'la demanda. '~nsidadde'la
red. Conexiones entre distintas 1inee..Distancias entre' pilradas.

Tema 97, Características deloervicio: Fteeuencia, Reaulari.
dad. Velocidad é:(ltnercial. OciJ'lllP6n de 1.,.. vehículoS. Continui·
dad del servicio! freeuenCia de a\reriase interTüpcionl.:5. Seauricwl.
.. .Tema 98. Caracterlsticas de las paradas: Su situación. Diseño.
Instalaciones auxiliares. COtTespOúdencia y ""radas comunes. «e·
"'mondaciones~....:tidaciOlles E",pte..público. 5ervicios
especiales. '.< <';,.'•••• ,:... :-J:' <, ,,~> .

Tema 99. N_ So1>re' .vtIík'iJlos·de Wl1jerós.Exienor del.
vehiculo: Aspecto Cltltrior...~61\. del Véhlculo.Aécesos·al
vehlcwo,. ,'". / ".-''- .,', ' . .. ';' .
""hY.':.':'.," 100,.'1'i,0M))&~~ ~CÍ1'0S' de vilijeros: I,nterior del

Tema 101. ~rrnas~ Ve~lóS,#'vi~eros. ln",laciones:
Iluminación. 'Vetrtilación. 'Caletatci6n;'AcOndicionam'ietlto de aire.
.. .Tema 102.. Norrnas...,bre vehiculos de vil\ieros. Instalaciones:
~temas de a~so all'Onduetor. Poriab\d\os.lnst81~onesde
eme....nc... Salidas de socorro. Informac./m a los pasajeros. .'

Tema 103. Normas sobre vehiculos de Vil\ieros.. Funciona
miento:duraDte el y~e; Ruido.. Vib(jlCione$. AceleracioÍlet. Humos
Y-olores. Potencia d~Lmo~or~',.·"".' '~,.' .

Tema HM. Estudio aenelBl de 1ósslstemas detrans= de
g:¡ercancías. Análisis 'de lbs principios básicos para estab .un
transporte. Tipos de transporte: Clasificación onentativa. Criterios
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definitivos de selección. Características de los materiales a trans
portar. Características principales de transporte.

Tema lOS. Transpones por carretera. Estudio del vehículo.
Movimiento del vehlculo: Relación entre .v(hiculo 'f terreno.
Análisis y valoración de las resistencias a la marcha. Potencia
necesaria.

Tema 106. Transportes por carretera: Adaptabilidad de la
marcha de acuerdo con. las resistencias previsibles. Frenado del
vehículo. Interacciones entre vehf~ulo y terreno. El vehículo
propiamente dicho: Caracterfs.tica teneraJes. Estudio del co510 de
un transporte por carretera. .

Tema 101. Motores de encendido por chispa. El ciclo de
cuatro tíempls. Motores. de varios cilindros. .

Tema 108. Moto.... de encendido por compresión (Diesel);
Funcionamiento y características. Sistemas de combustión.

Tema 109. Los conductores.. Factores intemos. Factores exter-
nos. Tiempo eje reacción. .

Tema 110. SC&uridad vial. El hombre. El vehiculo. Ul via.
Barreras de Seguridad Limitación de velocidad. Leyes y nonmls de
circulación. Objetivo. Evotución histórica. Características generales
de las normas de circulación.

GRUPO A: JURIDICA

Tema 1. la juriOdicción. Concepto, delimitación. potestades y
función de la jurisdicción. Manifestaciones de la jurisdicción.
Orpn"" de la jurisdicciÓD. Legislación y jurisdicción Yadministra
ción.

Tema 2. Orpnos de la jurisdicción ordinaria y las especiales.
Consideración especial· de ''''' órpnos ordinarios: Antecedentes,
composición y atribuciones de cada UDO de ellos.

Tema 3. La competencia. Concepto y criterios de atribución.
Sus clase!'. RegIa! para la detenninación del valor: Cuestiones de
competencia..

Tema 4. Concepto"del proceso en general. Naturaleza jurídica
del proceso. Oases de proce505. Difermctas entre el proceso civd
y el proceso penal. Proceso y procedimiento: Distribución.

Tema S. Las partes en el proceso civil yen el proceso penal.
Capocidad pera ser perte. Capacidad ¡mx:esal. Legitimación. La
postulación procesal: Diversidad de sistemas. Representación y
dirección técnica.

Tema 6, Actos de las pertes en general. Actoo de alegaoón: lLa
demanda y SU! anexos. Actos de prueba. Especial- consideración de
la prueba documental. Actos del Juez. ActO!' técnicos. SecretariaJes
y AlIentes judiciales.· .

Tema 1. M"odos de terminación. del Proc<'SO: Su> clases. El
desistimiento. la transaccilJn y le caducidad C1...ificación de ~
sentencia.. Cosa jUzgada formal y cosa juzpda. matenal. l.Ds
recunos.. Concepto y clases. Requisitos. Recurso& devolutjvos)' no
deVolutivos. Remnos eatraordinariOl. o

Tema 8. ConceplO Yobjeto del procac> deduativo. Clasifica..
ci6n. DetermínllcióD de loe .-... compoaentes. El proceso
ejecutivo: Concepto. La acción ejecutiva '1 el título ejecutivo. ,

Tema 9. Pnlceso de ejeCUción sinllUla<. F..... y actos. Especial
conoid<raciÓR de la suba... Pte,.ración. proc:edimieJlto Yefeem..

T..... lO. l'roce5cI sumarioo Y' especiaIeo. COllCePto y enume
ración. Especial cOnsideración del proceso para la impupación de
aClICI"dos sociales de las Compajlías anónimas y del proceso de
""ponabilidad civil de fUN:io...,;o... " .,

Te"'a '11. Proceso sumario ejecutiV\l esJl!lCial en n<socio. dí:
comacio. CollStilllCió. del titulo cjocutivoy requioitoa de admisi
bilidad. Demanda. O¡iosición J SCllteocill-

Tema 12. LQS interdict..... Concepto, conlenido y clasco. En
especial el de "'te.... Y .....obrar., . .

Tema 11. La concilial:ióa como medio de evitar o sust\tui.. el
proceso civil. Nat\lfaleza Y fin dí:I Kto de coociliación. Necesidad
y efICacia del intento de conciliaci(>n.. Preparación y celebración.
Resultado. Contenido. Elect"" y vali¡kz.. .

Tema 14. El arbitraje CDOlO medio para. evitar o susütUÍI el
proceso civil. Concepto. finalidad y clases de arbitraje. El arbilrai,e
de Derecho Privado. Capacidad y ob,ietD.El contrato de comprornt
so. Efectos. Condiciones para~ irbitro. Contrato de dacción y
recepción de arbitraje. Caractel'dy'elemenros:

Tema l5. Procedimiento arbitraL DesarrolLo-del procedimien
to. Facultades de los árbitrOs. laudO- arbitral. El arbitraje eu
negocios pendientes ante el Juez. publico y en los sUKeptibles de
recurso. Recursos. f,j¡ecución. Cesacióll de los eG:c1OO del compr<>-
miso. . _-'- la·

Tema 16. Contrato preliininar d<; ,!",il'raje d c1ausu compro·
misoria. Concepto. Caracteres. requ~ltOl y eft:tl'?L ~f~lV1_~
forzosa del contrato preliminar de arbltra~o (QmlBlrzac!ón judIcial
del compromi.so.. ... .' ., . .

Tema 17. La juriSdicción f la ~ompe~cla en matena de
cumplimiento dd contrato de tranSPOrter Las Juntas de DeUl:-'I35.
TramiUKión. Gestión amistosa. Conciliación. Juicio: Sus trán'lltes.
Ul ptu<ba.· Resotucio""" Sent~cias, y dictámenes. Recursos.

Ejecución. \/ alar de los dictámenes ~ informes ante la jurisdicción
ordinaria. .

Tema 18. las Juntas de Conciliación e lnfozmación del
Transporte Terrestre. Funciorte'5. Organización, compelencia terri
torial y comporición. Actuación. Proce<fimienlo conciJiatorio. Fun
,fión arbitral. Eftcaeia de los informes.

Tema 19. La quiebra. OrgalMlt y elementos subjetivo. y
objetiYOl. Caraeterisricas. fases y actos del procedimiento.

Tema 20. Modos de terininación y peralización del proceso de·
quiebra y ",habilitación del quebrado. .

Tema 21. Suspensión de pal!O~. Orpnos 1 elementos 5Ubjetic
vos. El procedimiento. Modos de terminación del ex:pedierne.

Tema 2l. La quiebra· y suspensióa de _ de las Compeilía.
mercantiles. Especial ronsi_ de Iao CompaDías de feJIOC8lri-·
les y «dcma5 obra. públiCUlOl

Tema 23. Ul jurisdi<cióll voluntaria. ConCZPIO Y DaturlIIeza.
jwidi<a. Nqocioo de jurisdiccióll voluntaria pert¡enecientes al,
ambito del Derecho Men:antil Depósito y reconocimiento de·
efectos mercantiles. La subasta voluntaria judicial

Tema 24. R<sulación laboral de I~servicios Yactividades del
trasporte poi" carretera. Clasificación y dcfinicióD del penona\, en
especial el de movimiento en esoo,,- a,eneiao de tnmsporte,
transporte de mercancias y transporte de viajeros.

Tema 2:í. Derechos y oblipcioaes laborales en .... servicios y
actividades del transporte por ca.rraera. lngraos, ascensos. retribu
ciones, jornada y descansos. Reglamento de R.égimea lnteric:w"..:
Uniformes y distintiVO!l. Otros ospecloL .

Tema 26. Tripolaciones de veblcukJo de transporte internacio
nal por carreter1 RegulaciOa. CoDdicioncs de .... condllClORS y
composición de la tripulación. Periodos máximos de duraciáill de:
la conducción.

Tema 27. Reglamento de trabajo en RENFE. Objeto y exlien
sión. ClaSIficación del penonal, en especial el de movimiento.
Definición. OtroS aspectos. ReglamentaciÓD de trabajo aplicable al
transportt poi" cable y a loa ferrocarria de uso publico no
mtegrados en la RENFE.

Tema 28. La jurisdicción y la competencia en materia de
trabajo. Bases del actual sistema jurisdiccional labmaI ... España.
El Instituto de Mediación. Arbitraje y Conciliación. Las Magistra
turas de TrabaJO: Organización y competencias. Tribunal Central
de Trabajo. Sala de lo Social del Jribunal Supmno.

Tema 29. El proceso Iaborak Principios que lo informan y
especialidades Que presen\L PrQCedimieDta. Recursos en materia
laboral

Tema JO. De la. infraccionel en materia de circuIacióA. Ul
denuncia: Sus dases)' tramitaciÓD. '

Tema 31. los accidentes de trifico: Sus c1aoeIL Investipción
del accidente. Analisis de un accidente.

Tema 32. Consideración especia1 de la 1..1:)' de Uso y Circula-
ción de Vehkulos a MolOO'. .

. Tema 33. El seguro obl.1Orio de· vcbiculo& de motor. Esw,
dioI de la normativa vi8ente.

Tema 34 Atentados y deSllCltos a la autorido<\, .... ..,tes,
funcionarios publicos. Resistencia y desobediencia. Usurpación de
funciones. Anticipación.. prolongación y abandono de funciones.
públicos. FaJsificación de documentos públicos.

Tema 35 Prevaricación de los funcionano, púbfiC09. Infideli
dad CI1 la custodia de documento$. Viola¡ción de secretos. Desobe
diencia y denegació. de auxilio. Maiv.ersaci<>n de caudales ""blit
coso Negocia('iones prohibidas a los funcionarios. Cohecho- .

GRUPO B: ECONOMIA

Tema L Medidas de pooicióll: Media aritmética. geométri<aJ
armónica. Moda n¡ediana. Otro> promedios. Visión conjunla d4~
prome<\iOfI., ..,. . . . ~

Tema 2. Medidas dedispersió", Desvia.ción medili> y desvÍll'r
ción tipica. Indices de. dispersión. Asimetría y su medida.

Tema 3. Análisis. Conjunto de. variables.. Covariación. R~re~
sión. AjUMe por mínimos cuadrados. Varianza rt:sid~l y coeficlen~
te de detemunación. Predicción. Correlación simple Imm.

Tema 4. NúmerO!t índices. Estudio de los más importantes.
Tema 5. Concepto de probabilidad. Distribuciones de pro1Jfto

bilidad. Distribuciones Unidimensionales discretas. Di§tribuciÓ1t
bmomial. DIstribución de Poisson.

Tema 6. Distribuciones unidimensionales' continua!. Distri~

budón uniforme. Distribución normal.. otras distribociones.
Tema 7. interés compuesta: ca¡,italizaciÓD CDmpU~.Tim'fO

nominal y efectivo. Equivalencias ae tal1$OS eféctivos. Tablas de
interés: Interpolación. Capitalización continua:- Breve Rtl¡encia;

. Tema 8. Rentas: Concepto y clasificación. Rentas constantes.
temporales, inmediatas pa:gadaas por w:Dcid~ Val« _tual y fina~
de las imposiciones., Anualidad de imposición. Anualidaq de
amortización. \ '

Tema 90 Rentas (continuación): Rentas cOMtaRteS lem~
les, inmediatas pagaderas por anticipad"'· Valor~ I Y6.... de lía

, '0· ., .• ,. ,
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imposiciones. Anu~lidad de imposidón. Anualidad de amortiza
ción. Rentas diferidas.

Tema JO.. AmprtizaciÓn,dc.preSlijmos. Amortización por me
dio- de anualidadeS constañles: Sistema francés}" sis.tema arnt'ncano
o «S1hking fundl!.. De~oiTIl"'sición de 18 anualidad. Fórmulas
derivadas. Cuadro de amortlZtici6n.· . _ . ." ,

Tema 1t. Amortización de prestamos (continuación). A.moni
zación por medio de anualidJdes -e-onstantes: Sistema .alemán o
e<Antizipatlven zinsen». 1;)escomposición de la an llalidad. Fórm u
las derivadas. Breve refere~ia de la amonización de empréstitos
mediante rentas variables en progresión aritmética.

T~ma 12~ Amonizaci6n de empréstitos. Empréstitos normales
amonizados por medio de anualidad constante. CalCulo de la
anualidad. Número de títulos amortizados después de satisfacer la
K~esima anualidad. Número de títulos vivos después de la K-ésima
¡monización. Cuadros de. amonización. -

Tema 13. .La contabilidad y la ,-!IIión "mp...sarial. Sistemas
de contabilidad: Sus: fundamentos. Libros: ,Clasificación. Cuentas:
Clasificación y división. Tecnicismo de las cuentas. Saldos: Su
significado. - ,

Tema 14. Cuenta del ""pital. C...ntasde efeom'o. Cuenta de
valores muebles: ·Amortización y su..:rtflejo contable. Cuentas de
valorts inmuebles: Sistemas de amortización y su reflejo contable.

Tema·· 15. .Cuentas personales. Cuentas de .orden. Cuentas
transitorias: Su tecnicismo.

Tema J6. 'Cuentas de resúltados o dlteron."I": Motivos de
cargo y abono. la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Tema 17. El Balance. El Balance de comprobación y 'Saldos. El
Balance. de saldordefinitivo. Liquidación y rq,ulación de cuentas.
Formación' del Qalance de situación: Estructura. Cierre y apertura
de libros.

Tema 18. Contabilidad de los negocios en comisión y partici
pación. Contabilidad de operaciones-especiales: Préstamos. créditos
y devolución .de créditos.

Tema 19. 'Las Sociedades mercantiles: Apertura de Contabili
dad. Cierre de ejercicio y repano de beneficios.

Tema 20. ' La ·normalización contable y sus objetivos. La
contabilidad de gestión. j..a planificación contable. Modelos conta~

bies normalizados.
Tema 21. El plan soneral de contabilidad español: EstruC1Ura

y principios básicos del mismo. Su aplicación en la Empresa de
transpones. Particularidades de su aplicación.

Tema .22. Economía de la Empresa: Concepto, objeto y
contenido.. Evolución científica. Metodología. Clasificación.

Tema 23. La Empresa. Conee!>to de Empresa y de explota
ción. La Empresa COplo' combinación de factores.

Tema 24. La Empresa como institución económico-social. El
empresario. Tipología de las Empresas.

Tema 25. 'La inversión de la Empresa. Introducción. Concepto
y clases de inversÍón. La decisión de invenir. -

Tema 26. La inversión en la Empresa de· transportes..EI
proceso de inversión y su significación financiera en las mismas.
.C· Tema· 27. "La ill~n en la Empresa de ferrocarriles. El
proceso de inversión y s.ianificacíón financiera de éstas.

Tema 28. La autofinanciación. Concepto y contenido. Conse
cuencias de la autofinancíación.

Tema 29. La amortización, la inversión y la financiación:
Introducción. La amortización y la decisión de invertir. La
amortización y los recursos financieros.

Tema 30. El «Cash-Ilo..,.. Coneepto. Análisis del ...ash-fiow».
Ratios de tesorería. El presupueSto deleSOierta,

Tema 31. . El análisis económico-contable de 18 Empresa: El
análisis finanéiero. Tendencias actuales del análisis -financiero.

.Tema ·32. El mercantilismo. La transformación <le la Sociedad
tradicional: Su repercusión eri ·I~distintos modos de transportes.
-Evpluci6n del transpof1e como, consecuencia de tos -progresos
científicós y 'técnicos, así comO por el gran auge del comercio

, 'marítimo y CQlonial. Los ~tos del mercantilismo en el 'transporte.
Tema 3-3. "·LiberaHsmo.·La aplicación'del «Laissez faire» a los

'transporteS. Los f'ermcarriles 'norteamericanos en el siglo XIX. Los
primeros grandes transortes de petr6leo. Conclusión de los aspectos
económicos introducidos por el mercantilismo.

Tema 34. El <:oInunismo. La planificación. Las 4yes del
socialismo en materia de 'bilnsporte. Él plan de transporte: 'Concep-- ,
to de red homo~ea.. previsiones sobre la demanda de transporte.
repartición de trificosentre los distintos medios de transpone. Las
't&!ifas del transporte en -el. oom~nismo. Dettrm;nación del rendi-
mu;nto económiCO de .las tn.verslones en el transp0t1e. . . .
. Tema 35. El neohberahsmo. Las razones del neohbérahsmo.
'EI transPorte en altunos programas y razones de matiz neoliberal '
de países occidentares. Resumen de la aplicación del neolibera1ismo
al transporte.,

.GRUPO C: INGENIERIA

Tema 't.'.fncuestal1J8l'8,el astudio de la.demanda de transpor
tes. Factores. Encuentas de origen y destino.

'tema ~. \l.MOdéI6s. ~1~delos ae leneracióri de viajcs. Modelos
de. dIstnbución modal. ~od~Jpsd~~i~ción zonal. Modl"los de
aSlgnaclon.

Tema 3, La 'regulaci6n delltrilflco: runci«;mes. Las sehales de
tráfico. Las marcas viales.

'Tema 4. :LareaulBcion del uso de las callt:S: Medidas técnicas.
Tema 5. Oontrol de-la ('jr(oúlación en autopistas. Octt'Ctores.

Sistemas de cbntrol y comunit'ación_. '.'
Tema 6. Las redes WaIÚr.}oElnwentos. Tipos. Trazado de

carreleras. Secciones transversIaes. Intersecciones y enlacC's. Tipos,
Tema 7. Caractetisticasdel tréfiooen carretera. E5tudio de las

prinCIpales magnitudes del trifieoJ.:Il:ehttiones entre ellas.
-Tema 8. Capacidad y nlvrles de 5ef,Vicio de carreteras: Defini·

ciones. estudio y cálculo. Capecídadde tráfico en ;circulación
continua: Su estudio. Factores que inciden.

Tema 9. Capacidad del tráfito en interecciones de carreteras:
Su estudio. factores que inciden. cálculo. Capacidad de tráfico en
tramos especiales de carreteras: 'Estudio " cálculo.

Tema 10. Medidas de tráfico: Su objeto. Los aforos. Estudio
de velocidades y tiempos de recorrido. .
, Tema 11 , l"J1IJIIPOrte5 ferroviaríos. Genqalidades. EstudiQ de
la vía y el material rodante en general. 'EI inaterial rodante: Malerial
móvil, caja y bastidor. Trenes de rodadura. Suspensiones.

Tema 12. Material móvil: Disposith'os deJlracC'ión y choque.
Dispositivas de frenad(). Material detracción,. Tipos ). caracteristi
cas básicas. Selializaciones y enclavamientos. Reslstencías al movi
miento del material rodante. Las acciones de frenado.

Tema 13. Explotación ~nica de los transpOneS ferroviarios.
Entretenimiento. Consideraciones económicas. .

Tema 14. Terminal de vagón comp1eJo de carga general.
Terminal de vagón completo de tráfico unitario.

Tema 15. Terminales ferroviarias de patlueteria.' 'Tenninales
de paquete expreso. Terminales de correos y prensa. . .

Tema 16. Terminale5 ferroviarios de contenedores. Termina-
les de semirremolqués. ' .

Tema 17. Terminales ferroviarios fronterizos. Terminales de
aduana interior. . .

Tema 18. Terminales te~ovi~rios de mercad~. Terminales
plurifuncionales. Terminale,s portuarios de mercancias. Terminales
de aeropuerto.

Tema 19. Terminales ferroviarios de viajeros: Sector del
edificIO de servicios.

Tema 20. Transportes funiculares aereos. Generalidades.. TI
pos de funiculares. Ideas sobre organización de un transporte
funicular. .

Tema 21. Estudio de las caracteristicas generales de un trans·
porte funicular: Trazado. Tipo de funicl!lar. Capacidad del cable ~

tipos.
Tema 22. Dispositivos y unidades funcionales más caracterís

ticas del transpone funicular. El tren de rodadura. El dispositivo de
enpnche y suelta. Dispositivos de accionamiento y .freno y de
tensión del cable. Estación de rcembio y tensión. Estacionc.'s
intermedias. Transportes continuos. Generalidades.

Tema 23. Transportes 'hidráulicos y neumáticos. Generalida
des. Oleoductos y ~soductos. Caracteriticas fundamentales: Ele·
mentos básicos. Unuiade5 de medida yearacteristicas. Materiales v
equipos empleados. CoJ)sider.acionis' ecort4micas. .

Tema 24. Muelles y suspensión de los vehiculos. FunCión.
Tipos y caraeterisücas. ,Amoniguadpres. ' ," .

Tema 25. Dirección. Su funci6n.,&rvof1i~oción.Otros sist{'~
mas de dirección.

Tema 26. Freno. Funcionamiento y tipos de frenos. -EstudiO
de los mismos. Servofrenos. ·Tipos. . ' '~ { -

Tema 27. Neumáticos. ·Funcionesy ,estructura. Tipos de
neumáticos y cámaras.. . .,

Tema,28. Bastidor y carrocería. Aire 'acondicionado.
Tema 29. Política general de estacionamiento. Diferentes

modos de estacionamiento. Demarida. El 'estacionamiento en el
eentro de la ciudad. El estacio~ientofuera de las zonas céntrjcas.
Sistemas de control del estaciorutmiento en la vía publica.

Tema JO. ;Estudies de :estaciQDamiento. ln\'en~rios. Eneues·
taso Estudio de la demanda de' estacionamiento.

'. Tema 3L Caracteristicas:de lo.s distintos elementos de un
inmueble para estaeionamiento~·lnstalacionescomplementarias.
Explotación. Utiliución (le Jos 'estacionamientos., <'

Tema 32. Instalaciones terminales de transpone. Jusúficación
de las estaciones terminales de autobuses. Criterios generales de
proyecto de llI)a :estación ~nninal.de' autobuses.

Tema 33. La demanda de transporte colectivo en la ciudad.
Sistemas de transporte público., '
'.' Tema 34. Caracteristicas funcionales del05 transportes colec

tivos. Viajes mixtos en transporte privado y públ.co. Taxis.
Tema 35. ,Los transportes colectivos en la circulét~ión. Efectos

de. los autobuses en la circulación. Paradas de autobuses. Preferen~
cia a los transportes colectivos en la circulación. -
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Bases

1. ,Normas generales

1.1 Número de plazas.-EI número de plazas Que se convoca es
de 7S, todas ellas en ex.pectativa de ingreso.

La distribución por asignaturas y la reserva correspondiente es
la que a continuación se se,ñala:

.

PARTE TERCERA: CUARTO EJERCICIO (PRACTICO).

I\faterias comuan

1. . Acta y tramitación de un expediente de infracción ~m
matena de transporte terrestre.

2. Informe sobre un expediente de servicio público regular o
discrecional de transportes mec:árlicol por carretera.

3. Acta y procedimiento de una reunión de Junta de Coordi
nación del transporte terrestre o de Jun&a Consultiva de transporte
por carretera. '

4. Procedimiento conciliatorio ante. las Juntas de Conciliaciún
e Información del transpurle terrestre.., .

S. Estudio sobre una petición de aumento de tarifas. Anilisis
de la descomposición de una tarifa. .

GRUPO A: JURIDICAS

Matedas especificas

l. lnfonne de un recurso de alzada contra acto administrativo
en materia de transporte terrestre.

2. Tramitación a 5eauil' en un expediente de concesión o
autorización.

GRUPO B: ECONOMICAS

1. Informe sobre la contabilidad de una Empresa de trans
porte.

2. Valoración económica de determinados datos estadistkos
referidos a un sector o· actividad del transporte.

GRUPO C: INGENIERIA

1. Estudio de las instalaciones y material móvil en la implan-
tación de una línea.. .

2. Aforos: Cálculos de los coeficientes de nocturnidad de
sábados y festivos, del coeficiente mensual y de la intensidad media
diaria .

ANEXO

PlazaJ correspondientes a ComunidadM IIl(ÓIlomas

Andalucia: 1 plazas.
Amgón: 2 plazas.
Baleares: I plaza.
Castill..León:' 4 pNias.
Castilla-La Mancha: l plaza.

. Cataluña: IS plazas.
Extremadura: 2 plazas.
Madrid: 2 plazas.
Murcia: 2 plazas.
Valencia: l p1az:L

A.signaIUf3S

Acordeón.. . .. _.
Armonía. . . . .
Ballet clásico. . . . .. .. _..
Canto aplicado a Arte dramatiro

Educación de la vai..
Clarinete. . . . . .. ,.. .
Composición y formas m·usicales._
Concertaei:ón de ópera 'Y oratorio.
Conjunto coral e instrumental. ...
Contrabajo. . . ..
Danza española,.
Dirección de escena.
Estética e Historia de la Música,' <u

la Cultura y del Arte.
Expresión corporal.
f1aU\tL .
Guitarra..
Interpretación. _
Lectura musical.
Música de cámara.
Musicologia
Oboe...
Organo-ela\ ecín
Ortofonía y Ditcióa.
Pedagogía musica!..
Piano..
Repentización, Transposición instru

mental y Acompañamiento..
Repertorio vocal. '. . ....
Sax.ofón. . . _. . .. _,o •

Solfeo y Teoría de la Musica. .....
Técnica de canto... , .',.
Trombón-Tuba. ... . ..
Trompa... '.'
Trompeta. . ... _
Violin. .
Violoncello.

2

1
\

libre

I
3
2

2
3
I
I

. 2
1
1
1

3
I
1
3
2
I
1
l
1
I
I
2
4

1
3
I
7
I
1
I

, 5
5
2

Tola!

1
3
3

1
3
1
1
2
I
2
1

3
1
l
J
3
1
1
I
1
1
I
2
6

1
3
I
8
l·
1
1

, )..
6
3

!
t

1
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA..::

ORDEN de 10 de ml/TZO de 1985 por /0 qut se
COnmcan pruebas St!let:tiv4S para el ingreso ePI el
Cuerpo de Profesores Especialn d~·ConSn'VaJrio5de
.\/úsica, Declamación y.Escuela Superior de Canto en
plazas situadas fuera de las Comuntdades Autónomas
COn competencias asumitltu en materia educativa.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebá selectivas· para ingreso en los
Cuerpos docentes no univeBitaribs por Orden de 21 de marzo de
I9SS (<<Bol<lIn Oficial del Esta<b del 29). en cumplimiento de lo
dispuesto en el Real Decreto l 521198S, de 6 de febrero. por el que
se aprueba la oferta pública de empleo para 1985, y con el fin de
atender las necesidades de' penonsr en el Cuerpo de Profesores
Especiales de .Co1l5eFVBtorios de Música, Declamación y Escuela
Superior de Canto,

Este Ministerio-, en uso de las ·competencias que tiene atribuidas
por Real Decreto 2169{1984, de 28 de noviembre; ,,",vio informt
de la Comisión SUperior de· Personal, acu~ convocar. ¡W'Uebas
selectivas en rCgimen de concurso-oposición libre para ingrtso en
el Cuerpo de Profesores Especiales de Conservatorios de Múeica,
Declamacion '1 Escuela Superior de Canto, en plazas situadas fuera
de las Comunidati Aaitónoni8S con compe1eM-ias asumi_ en
materia edutativa,con arregJOJ a has sllUientes ,

. 1.2. Sjstem~ selectivo.-La 5eleccilm de los aspirantes se rnliza
Té medIante el sistema de concuno-oposidón libre. q~ roostará de
las fases de concurso. opo!ición y prácticas. 't

2. Condiciones. QUí' aebnr.r~ los as~nIeS.
2.1 Ocnendes.·
L 1.1 Ser espaI)ol .l! ,.

2. L2 Tener cumplidos dieciol;llo dos. .
2..1.3. Poseer, de acu.eedo con el artículo 14 y disposiciones

tranSitonas cuarta y qulft1a del De<:reto 2618/1966, de 10 de
sepuembre (<<1lolelln Oficial del Estad... de 24 de octubre)' Orden
de 17 de octubre.de 196? (<dloIetia QticiaI ~ Estad... del 3O~
alguno de los ~ulentes tItulas: Profesor Supenor, titulo profeSIo
nal de la especialIdad correspoDdiente a planes de estudios anteri~

res.. o estar dispensado en virtud de Resolución de este Ministerio
del r~~uisito de titulación por tratane de personalidad de notorio
presttgto en la ~~teria, y .el titulo de Licenciado para los aspirantes
a plazas de EstetIca e Historia de la MíWca,. de la Cultura y del
Arte, y Fonetica de Idiomas.
. 2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto fisico o pSlqUICO
lOcompaubIe con el ejercicio de la docencia.

2.l.5.. No hallarse se~o. mediante expediente disciplinario.
del servICiO de la AdminlSuación.de! Estado. lnstitucional. Autóno
ma Q Local, ni hallane inhabilitado parad ejercicio de funciones
públicas.

2.1.6 Com.~me~rse a cumPlir.' como n;quisito ptevio- a la
toma de poseSIOft, el Juramento o promesa previsto en el RelI!
Decreto 707(1979. de S de abril (<<1lolelln Oficial del Estado» del 6)

2.2 CondiCIones. específicas de: la reserva.
2.2.l Podrán acogerse a la reserva e!litablecida en la disposi~

ción transitoria sexta de la. lO!! .30]1984;' del 1 de al"lSlQ, 1_


